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CAPITULO I 

EL DELITO. 

A) CONCEPTOS. 

ae11 to :::~:e:: :::ª:.::~~ª~f L\~~~~rt:A!::~; ~ ia:: :::::r:e _ 
linqui, delinque-re ·que- ·Si~~H~·f.~Cá d.~:syiarSe~ -~·-<~e~~~1~r:~ 
abandonar. 

Continúa el autor manifestando que son numerosos los -

penalistas que han pretendido dar una noción o concepto de d~ 

lito. Tarea muy dif!cil de conseguir en un plan absoluto o 

de carácter general, pues un concepto de raíz filosófica va-

ledero para todos los tiempos y para todos los países, res-

pecto de si un hecho es o no delictivo no se ha conseguido 

aún, lo cual resulta perfectamente explicable si se tiene en 

cuenta que el delito hunde sus raíces en la vida social, 

económica, cultural y jurídica de cada pueblo y en cada si--

glo, por consiguiente lo ayer penado como delito, actualme~ 

te puede no serlo y viceversa. ( 1) 

(1) Márquez Plñero Rafael. Derecho Penal. Parte General. 

Edit. Trillas. México 1990. 2• Edición. Pág. 131. 
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Luis Jiménez de Azúa, define al delito como toda ac-

ción u omisión, antijurídica, típica y culpable sancionada 

con una pena. ( 2 ) 

Además de esa contraposición, con esa norma jurídica, 

es necesario que el hecho está previsto en la Ley como delit~ 

que corresponde a un tipo legal. Toda vez que no toda acción 

antijurídica constituye delito, sino que ha de tratarse de -

una antijuricidad tipificada. 

El acto humano debe estar sancionado con pena, pues -

de ahí se deriva la consecuencia punible. Si no hay conmin~ 

ción de penalidad no existe delito. 

En México el código Penal de 1891 en su Artículo 10 

definió el delito como la infracción voluntaria de una Ley -

Penal haciendo lo que ella prohibe o dejando de hacer lo que 

manda. 

El Código Penal de 1929 en su Artículo 2v lo conceptu~ 

ba: como la lesión de un derecho protegido legalmente por 

una sanción penal. 

121 .J Jlménez de Asl'.ia, Lul¡¡. La Le-y y. el Delito. Principios.de De

recho,. Penal. Ed.itor·1a-l S~damericana, Buenos Aires. 1967. p 201. 
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> > .. : __ t'. _:.:·', ·-.--·. -. 

El. Código ·Pen·a1 vigente• pa·ra .el'·Distrito .Federar;. ·de-

fine a1 ae1ito c~-~~-:-~'1 ~-~~~~~;~·: ~~,¡-~~~:~ qu"~ ~.~riciona ::1as:, ieY~s· 
.,:,··:. ~\~;.'': ::;r> . __ .. ,._, ::::>:: 

penal~~-. :· ~i~<~'. -·:,:~¿~,".,, \:_,;;r -'.<:~:" :':;'~ - ~:~~>'.; 
. - ::(. . ~;>;,"·)-'. -:-- ·.·::'.··:--:::;~:;~.'~" ~;~:~><:-; .. ;é 

:·· ··:,--:· _ _ ,;·.· ·-· ,._,,, ··-· .. 
considerando la fm~osibÚÍaa~ de conceptualizar el de-

lito a la manera expuesta por los miembros de la escuela nat~ 

ralista, tjue' como se indicó, no hacen otra cosa que acudir 

al derecho positivo en cierta época. Es necesario hacer men-

ción del delito, indicando que era imprescindible señalar 

solamente los elementos que integran un hecho delictuoso, en 

virtud de que los elementos primordiales de justicia y equi-

dad varían con el transcurso del tiempo. Es por ello que es

ta corriente, es la que en la actualidad es adoptada por 

gran número de tratadistas considerando que siempre podrá ha-

blarse del delito cuando concurran las siguientes elementos: 

Un acto humano, típico, antijurídico, culpable, imputable 

y sancionado con una pena. 

Franz Van Liszt, fundador de la denominada escuela SQ 

ciológica alemana, manifiesta que el delito es: 11 un acto 

punible, es la figura legal al que el orden jurídico asocia 

la pena como consecuencia jurídica''. (3) 

(3) Liszt, Franz Von. Tratado de Derecho Penal. Editorial 

Reus. Madrid, España 1914. pág. 79. 
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Max Ernesto Mezger, indiCa tjúe e1. ciet1tQ es: "un 

aconte_cini·i~n~o .t,í~i~O·, :cifltiju~í-d-¡60·:-e !!"P~table"; ;.( 4) 

El •penali~~a· eiipaA~1 A9~~fº [§t1~Üº .. ~~í6~ .. -· dice" que -

el delito· es: ''~·-~·üna -~~~1·:s~{ ~J'.l¿ij'ti~íiii~~·~~{~~ :ti~1~~:~ r4~~-~ab~ .. ~~ y 

Sancionad_ a_""c"ori '-'_un·a~-'-p"""e"n""·a· _.-_,º_·.x.·: ~(:·~s{'t~,~·'.--~-~~t.·.: '.·~-~{' -~?~~:-::·,·/:% -~--. ··-~' ··/.;> /'.~~;, -~~~-;:::< 
---~~/-, •' ~:';:· ···: ·:·.·~--~~; . o·, ':'.-:.:·'-'-· . _.:--,, ,. ·_;,,:~-

º·' <-·:~\· --
El reconocido' maestro -~~~-!.~~-;¡~-, :I_-~p~~-J.ó-~:y}~T~~~~~~,. d! 

ce que el delito es: :·"El:_aCto t!pi.camerite 0 ~-~-~~·~:?_~j~~~~-~-~ ~-u~. 

pable, sometido a veces a.condiciones objetivas· de· penalidad,. 

imputable a un hombre y sometido a una sanci6~ pen~-1>;. ( 6) 

Tanto en el desarrollo como en la evolución del dere--

cho penal, nos encontramos con numerosas definiciones que 

acerca del desarrollo han elaborado los especialistas de la -

materia y los cuales con su pensamiento doctrinario nos ilus-

tran al respecto, pero dada la limitación del presente trab~ 

jo es imposible citarlos todos y sólo señalaremos los de ma--

yor importancia, con el fin de darnos una noción general 

acerca del mismo. 

(4) Citado por M¡rquez Pifiero, Luis. op. cit. p¡g. 132. 

(5) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Editorial_De __ Palm_a._ 

Buenos Aires, Argentina. 1960. 4a. Edición. pig. 135. 

(6) Villalobos, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Edit. Porrúa. 

M~xico 1975. Ja. Edición. p¡g. 55. 
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A principios del año de 1764 y como resultado de la 

famosa obra -de César Beccaria Bonesana, Marqués de Beccaria, 

denominada "De los delitos y de las Penas 11
, se origina un -

entusiasmo general por el estudio científico del Derecho Pe-

nal y por ende, del delito. La obra del Marqués de Beccaria 

trata con dureza singular los abusos de la práctica criminal 

imperante, exigiendo una reforma ~ fondo: siguiendo el pen

samiento de Gracia, proclama que la justicia humana es cosa 

muy distinta de la justicia divina; que la justicia penal no 

tiene nada que ver con la justicia de Dios. Estima el funda

mento de la justicia penal, en la utilidad común en el inte

rés general y en el bienestar del mayor número, sosteniendo 

como principio fundamental la alianza de la ley penal, o co

mo él la denominaba ''p o 1 í ti e a'', con la ley moral. (7) 

Resulta acertado el pensamiento de Beccaria, ya que -

es entonces cuando se inicia propiamente el estudio sistemá-

tico de la ciencia jurídica panal y que logra una mayor bri-

llantez, gracias a la definición hecha por el máximo exponen

te de la Escuela Clásica Francisco Carrara, quien define al 

delito como la infracción a la Ley del Estado, promulgada p~ 

ra proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un 

acto externo del hombre positivo o negativo, moralmente imp~ 

(7) Jiménez, De A.zúa Luis. op. cit. pág. 135. 
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table y políticam~nte dafio~o.· c(B). 

·. r<:.~p : .. :\'. .. , <}:~~:··:~) .. ;_ 
A. este. respe~té»_.-c'O'n~fc:l'e-~~· ne~e~ario señalar lo expues

to por el penalist~ ·Raúl c~~~~:ri~ .. á .. :~:,~,"·.T~_~fillo quien manifiesta 

y sos.tiene que estérfles_ e~fi:ie~-~os ·se· han desplegado para 

elaborar una noción Íilosófi.ca-·d-el delito, independiente de 

tiempo y lugar. La ineficiencia de tal empresa se comprende 

con la sola consideración de que el delito tiene sus raíces -

hundidas en las realidades sociales humanas, que cambian se-

gún pueblos y épocas con la consiguiente invitación moral y -

jurídico política. Lo más que podría decirse del delito así 

considerado, es que consiste en una negación del Derecho o -

en un ataque al orden jurídico (Pessina) y esto más que de

finirlo es incidir en una flagante petición de principio: o 

bien que es la acci6n punible (Mezger), lo que desde luego 

lo circunscribe a la sola actividad humana, con exclusión de 

otra cualquiera. ( 9) 

(8) Cuello Calón, Eugenio. op. cit. pág. 137. 

(9) Carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Edit 

Porrúa. México 1988. 16i Edición. pág. 419. 
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B) ASPECTOS POSITIVOS. 

.~·~. '. < _(:_: ·. ;;-
El primer elemento que se 'desprend~. ·d~· i'~: :definici.ión -

es el que se refiere a el 

que el acto es el soporte natural dei~:aeiit~'} y,·que e'ste st.i

pone la existencia de un ser dotado de voluntad· que ia .:~·j,ecu

ta. 

Hay que hacer la aclaración que la acepción acto, se 

entiende de una manera amplia que comprende el aspecto posi--

tivo acción y el negativo omisión. 

De lo cual se desprende que puede definirse el acto de 

la manera siguiente: Es la manifestación de voluntad que, 

mediante acción, produce un cambio en el mundo exterior, o 

que por no hacer lo que se espera, deja sin mudanza ese mun

do exterior cuya modificación se aguarda. 

Ya se ha mencionado que el acto abarca tanto el hacer 

como el omitir, entendiéndose ese hacer y ese omitir por ac

ción y omisión. La acción es el aspecto positivo y la omi-

sión es el negativo de la conducta humana. La acción consis-

te en una actividad, en un hacer lo que se debe hacer, o en 

su comportamiento que viola una norma que prohibe. La ami--

sión es una actividad negativa, es un dejar de hacer lo que 
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se debe, en omitir obediencia a una - normá ·que úRpon'e un de--
. ·, .'::: ,., ',· '.- : 

her de hacer. Estas dos manifestaCiones de"volllii-tad. que pro-

ducen un cambio o peligro de cambio en el mUndo ··éXt~r.io~, 

dan origen a lo que se denomina resultado·. 

La acción es un hacer efectivo, corporal, voluntario 

y exterior, en tanto que la omisión es un hacer activo, coE 

peral y voluntario, cuando se tiene el deber de no omitirlo, 

por lo que causa un resultado típico penal. La omisión puede 

ser material o espiritual, según deje de ejecutarse el mo--

vimiento corporal esperado o según se ejecute, pero sin te-

ner las debidas precauciones jurídicamente exigidas. 

1.- TIPICIDAD. 

Para Jiménez de Azúa, "La tipicidad es la correspon--

dencia entre el hecho real y la imagen rectora expresada en -

la Ley / para cada especie de infracción". ( 1 O) 

Carrancá y Truj illo dice que: "La -tipicidad 'es ra_-- -aQ~

cuación de la conducta concreta al tipo legal concreto". (11) 

(10) Jiminez de AzGa, Luis. op. cit. p. 13~:~ 

(11) Carranca y Trujillo RaGl. op. cit. -p~g-. -421. 
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11 El tipo se p~ede entender como la éÍbstracCión :Conáre

ta que ha trazado el. legislador, descartando ,los detalles 

innecesarios para· 1a· definición dei,'"heCho q4'~ · ~é cat6.iog8·-.en 

la Ley como delito". (12) 

Para el maestro Fernando Castellanos Tena: ºNo debe -

confundirse el tipo con la tipicidad, en virtud de que el 

tipo es la creación legislativa, la descripción que el Esta-

do hace de una conducta en los conceptos penales. La tipici

dad es la adecuación de una conducta concreta, con la des---

cripción legal formulada en abstracto". ( 13) 

Para concluir lo referente a la tipicidad mencionare--

mas los diferentes tipos existentes: 

a) Normales y anormales: los primeros se refieren a 

situaciones objetivas; en los segundos se trata 

de una valoración cultural o jurídica. El homici-

dio es normal. En el caso concreto consideramos -

que el delito de rapto es anormal, porque se re-

quiere de una valoración subjetiva. 

(12) cuello Calón, Eugenio. op. cit. pá9. 314. 

(13) Castellanos Tena, Fernando. op. cit. pá9. 223. 
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2.- ANTIJURI~IDAD. 

El derecho penal es garantizador y SancionadOr, su 

función es proteger y tutelar los valorés reconocidos en el -

ordenamiento jurídico en general. Sfn,negar· to~almente el 

aspecto subjetivo se puede afirmar qu_e la C!ntijµric;;idad es 

fundamentalmente objetiva, porque se enfoba" a>Ia conducta 

externa. 

Una acción es antijurídic'a. cu.andO contradice las nor-

mas objetivas del. derecho. Este·- se- concibe =como una ordena;.,

ción objetiva- de la ·vida y en_: cOliseCU.encia lo injusto se debe 

entender como una lesión a las normas del derecho. (14) 

Castellanos Tena menciona en su obra ya referida que -

cuando hablamos de antijuricidad nos estamos refiriendo a la 

conducta en su fase externa, pero no en su proceso psicológ! 

co causal; ello corresponde a la culpabilidad. La antijuri

cidad es puramente objetiva, porque atiende sólo al acto. 

Para llegar a la información de que una conducta es antijurí

dica, se requiere un juicio de valor, es decir, una estim~ 

ción entre esa conducta en su fase material y la escala de 

valores del Estado. Una conducta es antijurídica cuando sie~ 

(14) Castellanos Tena, Fernando. op. cit. pág. 226. 
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do típica, no está prot~gida· po~ una causa· de justificación. 

Sergio Vela Treviño menciona,: que t.oda acción será 

punible si es antijurídica. 'con' ello se establece un juicio 

respecto a la acción, en el ~ue·se afirma· la contradicción -

de la misma con las normas del Derecho. ( 15) 

En conclusión se puede afirmar que la antijuricidad 

radica en la violación del valor o bien protegido, a·que ~e 

contrae el tipo penal respectivo. 

3.- IMPUTABILIDAD. 

El hombre es el sujeto activo del delito, pero para -

que legalmente tenga que cargar con determinada consecuencia 

penal, es necesario que tenga el carácter de imputable. En 

·el ámbito del Derecho Penal, esto solamente puede ocurrirle 

a aquella persona que por sus condiciones psíquicas tenga po-

sibilidades de voluntariedad. 

Según el maestro Carrancá y Trujillo, será imputable a 

( 15 l Vela Treviño Sergio. Antijuricidad y Justificaci6n. 

Edit. Trillas. México 1986. 2• Edici6n. Pág. 214 
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a todo aquel qUe posea el ··tiempo de la acción, las condicio

nes· psí.quicas exrgidas por la· ley. para poder desarrollar su -

conducta. socialmen~e·. .:roáO'· aquél .que sea apto e idóneo j urí

dicamente. para obserar ·Una Conduct:a. que corresponde a las ex! 

genc,~ás de ·1~ vi~~ ··en .sociedad: hulÍlana. ( 16) 

la imputabilidad es la capac! 

dad Penal. 

(17) 

4.- CULPABILIDAD. 

La culpabilidad es el nexo psíquico entre el sujeto y 

el resultado, lo cual quiere decir que contiene dos elemen--

tos, uno volitivo n emocional y el otro intelectual; el pr! 

mero indica la suma de dos quereres de la conducta y el resul 

tado, y el segundo, el intelectual, es el conocimiento de -

la antijuridicidad de la conducta. Según el maestro Fernández 

Doblado: para la doctrina la culpabilidad es la relación su~ 

jetiva entre el autor y el hecho punible y como tal su estu--

dio debe analizar el psíquico autor, con el objeto de inves-

(16) Carranc¡ y Trujillo, RaGl. op. cit. pig. 427. 

(17) Castellanos Tena, Fernando. op. cit. pág. 227. 
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·:- ' - -: ·. ··~ . 
tigar cual ha sido la.-·coOduct'a pSicOlógic~ :·<i~e el ·suj etO ha -

·,/· \ 

::·:{ 

(18 

La culpabilidad tf;ne :-:ao~<; for·m~~::\\:ra;Í'o·, y culpa·, se--

gún el agente dirija su -~Oi·~:J:~~-¿1~~-~-~1~~~'.i~~~~-;~·:~:_ i'~~:'~:~--~~u.~i~n-. 
del hecho tip1ficado en ~-i l.~-~\- ~~~~;·i·~~~~\_o :~ c~-~~e lega_l re-

sultado por medio de negligencia o imprudencia. Se puede de

linquir mediante una determinada intención delictuosa. (dolo) 

o por un olvido de las precauciones indispensables exigidas -

por el Estado (culpa). Igualmente, se puede hablar de pre-

terintencionalidad, como una tercera forma o especie de la -

culpabilidad, si el resultado delictivo sobrepasa a la in-

tención del sujeto. 

S.- PUNIBILIDAD. 

Consiste en el merecimiento de una pena en función de 

la realización de cierta conducta. Un comportamiento es puni 

ble cuando se hace acreedor a la pena: tal merecimiento aca

rrea la conminación legal de aplicación de esa sanción. Tam-

bién se utiliza la palabra punibilidad con menos propiedades, 

(18) Fernández Doblado, Luis. Culpabilidad y Error; Ensayo 

de Dogmática Penal. Mixico 1950. pág. 81. 



_, 4-

para significar la imposición concreta de la pena a quien ha 

sido declarado culpable de la comisión de un delito. En 

otros términos: es punible una conducta cuando por su natu-

raleza amerita ser penada, se engendra entonces, una amena

za estatal para los infractores de las normas jurídicas¡ 

igualmente, se entiende por punibilidad en forma menos apro

piada la consecuencia de la conminación, es decir, la ac--

ción específica de imponer a los delincuentes a posteriori, 

las penas conducentes. En éste último sentido, la punibili

dad se confunde con la punición misma, con la -1mposición 

concreta de las sanciones penales, con el cum{llim-i=entO efe~ 

tivo de la amenaza normativa. 
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C) FACTORES NEGATIVOS. 

1.- AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Evidentemente si faltan algunos elementos esenciales -

del delito, éste no se integrará, en consecuencia si la co~ 

ducta está ausente no habrá delito a pesar de las apariencias. 

La ausencia de conducta impide la formación de la figura de-

lictiva, por ser la actuación humana positiva o negativa la 

base indispensable del delito. 

Una de las causas que impiden se integre el delito por 

la ausencia de conducta, es la llamada vis absoluta o -fueiza 

física exterior irresistible a que se refiere la Fracción I -

del Artículo 15 del Código Penal para el Distrito Federal. 

2.- ATIPICIDAD. 

Cuando no se integran todos los elementos descritos -

en el tipo legal, se presenta el aspecto negativo del delito 

que se conoce como atipicidad, entendido como la ausencia 

de adecuación de la conducta al tipo. Si la conducta no es -

típica jamás será delictuosa. 
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3.- CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Podría ocurrir que la conducta tíPica~_:est·¡ en· ~~6si~:--" 
ciÓn al Derecho y ·sin embargo, no se'a _ant~_fllr(dicit>por'· ~xis

tir una causa de justificación. 

Para el Maestro Carrancá y~: :rrujillo,tomando en cuenta

que· el delito es -U-na CondU'ctá<tfP:i~C-~~~;~·n'E-i:f~~idi~a y punibl-e;por 

lo que sin la antijuridicÍdad- no Puede darse la acción incrimina 

ble,por ello las acciones que carezcan de anti jus,estarfilljusti-

ficadas plenamente,pues el acto u· omisión será conforme a dere--

cho. (19) 

4.- INIMPUTABILIDAD. 

La lnimputabilidad se presenta cuando surgen circuns--

tanelas capaces de anular o neutralizar el desarrollo a la 

salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud 

psicológica para la delictuosidad. 

El referido maestro Castellanos Tena, señala como ca~ 

sas de inimputabilidad: el estado de inconsciencia (perma--

nente o transitorio), el miedo grave y la sordomudez. 

(19).- Cfr. Carrancá y Trujillo. op. cit. pag. 475. 
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S.- INCULPABILIDAD. 

! • • • • 

La inculpabilÍ.'aad S19n1f1ca-···.ia. au·sen·C1~· ~de1: -nexo psí--

quico entre sujÉ!to y_ resu.lt~·do~ '.~-·::e~· .. /~1··,~-;~elii·o ~-~tonces exis-

ten individuos ·que no r_e:dn·eii\~i~-~~--d:~~·;:,-¡f~·,~~~~--oS'.~ -~e~~~arios / 
"~ -~~ ... -. '-~' i·: . '·' '·. 

el querer actuar ·Y e1·. colióc1nl'i~rib:> ·:~¿!~-- lcf· az;1tijuríaico de la -

conducta. 

6.- EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Cuando hablamos de punibilidad nos referimos al aspec

to positivo del delito, considerado como una consecuencia -

del mismo, la excusa absolutoria viene a se?." el elemento ne-

gativo. Debemos entender como excusas aquellas causas que 

dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o 

hecho, impide la aplicación de la pena. 



CAPITULO II 
.. ,·: ..... 

EL INFANT.IcrlJróiY L8s DELI~os•coNTRA LA vroA. 

-- otro o le _c_ausa un dáñ6 ~~~_e, __ - f~.~p~~~O<~~-P"-_permanentemente, 

deja una huella en su cuerpo. 

El Código Penal para el Distrito Federal define el de

lito en su articulo 288 como sigue: ''Bajo el nombre de le---

sión se comprenden no solamente las heridas, escoriaciones, 

contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino -

toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje 

huella material en el cuerpo humano, si estos efectos son -

producidos por una causa externa". Esta definición ha sido -

criticada certeramente porque al inicio hace una enumeración 

ejemplificativa de los daños en que puede consistir el deli-

to, y enseguida utiliza expresiones generales comprensivas 

de esos daños. Los modernos proyectos del Código Penal para 

el Distrito Federal suprimen la descripción particularizada y 

y dejan sólo la definición general. 

Sólo los seres humanos, a partir del nacimiento y ha~ 
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ta antes de su muerte, pueden ser sujetos pasivos de este 

delito, pues sin vida no se resiente lesión. 
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B) HOMICIDIO. 

Del latín homicidium, homicidio, asesinato; la Lex 

Cornelia de Sicariis et Veneficis, normación rOgada, pro--

puesta por Sila (en el año 81 A.C.), castigaba igualmente -

al homicidio consumado que la tentativa, extendiendo su re-

presentatividad a las cuadrillas de bandoleros, con finalid~ 

des homicidas, y al denominado delito de encantamiento. 

El concepto legal de homicidio es bien claro en el 

Código Penal para el Distrito Federal, así el Artículo 302 -

dice: "Comete el delito de homicidio: el que priva de la 

vida a otro", y ese otro siempre será un ser humano. 

a) PRIMER ELEMENTO. 

El hecho de muerte, auténtica sustantividad material 

del delito. La privación de la vida debe ser producto de una 

actividad idónea para causarla, lo que permite afirmar que -

puede ser debida al empleo de medios físicos, de omisiones e 

incluso de violencias meramente morales; lo anterior compor

ta la necesaria relación o nexo de causalidad entre actividad, 

en amplio sentido, y el resultado letal. 
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b) SEGUNDO ELEMENTO. 

La muerte d~·~e'~~ -s~~:: ~.~c;dü:~.icÍ~, __ :i:i:it~nciC>~.al, o impru-

dentementei por oi:fa:.·P~r-S}m_~:i:;~_, J?~Í~~·?;~ c:J.~>-~tka;.~orma(. ·~a- Pt;i-

:::i~: ::"::, vi!i··· J1m~;1:;:~.·· ~~~g~~!~~:~i~:]itrj~;1:~c:::te 1 

º•-:-·;::::•) 

LA :coNDUCTA·TIPICA. 

El artículo 302 del Código Penal establece que la con

ducta típica del homicidio es privar de la vida. La fórmula 

legal impide que surjan las polémicas en torno a la expresión 

matar, empleada en otras legislaciones, en el sentido de 

determinar si el tipo y su realización debe considerarse cau-

sal o finalísticamente concebido. En todo caso, la duda la 

resulve el texto del artículo 9ªdel mismo Código Penal. 

SUJETO ACTIVO. 

Es sujeto activo de homicidio el que priva de la vida 

a otro. La expresión el que, permite clasificar el tipo de 

homicidio como común, en contraposición a los delitos espe-

ciales o de propia mano. Cualquiera puede cometerlo. 
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SUJETO PASIVO. 

El sujeto pasivo del delitO es el~ser ··.humano, cual--

quiera que sea su edad, su condición socia~, su estado de -

salud, su normalidad anatómica o fisiológica. Por tanto1 pu~ 

de ser lesionado el derecho a la vida del agónico, del mons

truo, del no viable. De aquí se deduce que la persona víct~ 

ma del delito es distinta de la persona sujeto del Derecho Ci 
vil, y que la llamada ficción legal del concebido integraría 

distinto delito al ser privado de la vida -aborto- y no 

constituiría el delito en examen. Mas la edad otorga en casi 

todos los códigos UOd nota especial que cambia el título cuan 

do a ella se une la causa del delinquir y la relación paren-

tal; por ejemplo, el infanticidio honoris causa o por sevi

cias graves, que el Código Penal acoge en forma aberrante, 

como después se verá, en que son incluídos "los ascendien-

tes'1 y despreciada la causa, desnaturalizándose la razón 

doctrinaria de la figura atenuada. 

LOS MEDIOS. 

Si se considera que medios, tratindose de delitos, 

es todo aquello de que se vale el hombre para alcanzar su pro 

pósito delictuoso o que se pone en acción culposamente en el 

resultado, los medios en el homicidio pueden ser materiales, 
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a morales, desde los movimientos del cuerpo del sujeto acti

vo, que se vale de su propia anatomía, como la utilización 

de objetos inanimados o animados, pero no humanos, y que 

son verdaderos instrumentos·. El golpe con la mano, el disp!!_ 

ro del arma de fuego, las mordidas de un perro azusado o 

simplemente que ha quedado suelto por negligencia, serán me

dios "morales" (aunque la denominación no sea muy convincen 

te) cuando el cuerpo del sujeto activo no entra en movimie!! 

to, como en los casos anteriores, en que la palabra desemp~ 

ña un papel determinante. Ejemplo de esto es el caso del cri 

minal que dice a su víctima, sabiendo que sufre aortitis, 

que su hijo ha muerto, sin ser ello cierto, con el propósi

to de que rnucra por la impresión.. Más procesalmente, se re

pudia esta afirmación porque la prueba del nexo causal no se 

podría obtener; sin embargo, admitido esto, no hay duda de 

que ese medio es eficaz para el resultado .. 
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CJ PARRICIDIO; 

Al hablar del vocablo "parricidio", estimo convenie.!!, 

te hacer en forma breve una relación de las diferentes conno

taciones que ha teoido, pues como veremos, algunas de ell~s 

ninguna relación guardan con el significado o idea que nos ~

formamos, así por ejemplo: Salustio llamó "parricida." al 

agresor contra la patria, lo mismo que 'Tácito lo lla.mó Vite

lio, por haber vuelto éste las armas contra-la patria. 

ELEMENTOS DE PARRICIDIO. 

Por conducta ha de entenderse aquél comportamiento hu

mano voluntario, positivo o negativo encaminado a un propó

sito, como lo expone con toda claridad el profesor de dere~~ 

cho penal Fernando Castellanos (19), advirtiéndose la reu-

nión en el vocablo 11 conducta" los dos aspectos, positivo o 

acción y negativo u omisión, por lo que al primero se ref ie

re es un hecho humano voluntario, desprendiéndose la idea de 

movimiento, desplazamiento corporal, ejecución, en suma, -

caracteriza al verbo voluntario encaminado a la producción de 

un resultado consistente en lo anteriormente dicho. 

(19) Castellanos Tena. op. cit. pág. 126. 
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En segundo lugar o sea el aspecto negativo de_ áa con:..:.. 

ducta, este consiste en la abstención o inactividad -d~i·. '.suj~ 
- • O"},, ·:'., 

to delincuente, por dejar de ejecutar vOlunta.ri"a."Íneri'té: aque:::-

llo que está obligado legalmente, vio.la~do ~-~~-:~~':l~i~:o·.-'. una -

norma dispositiva. 

. .. 
En tanto que el delito de parricid~-~ -~~q~-~~'~:~~ ,~~-~-'·~_na __ -

conducta humana voluntaria, es necesario.hacer un estudio de 
-- .· - -

sus elementos, estos son tres: a) Una manifeStac16n de vo-

!untad, b) un resultado y e) una relación de casualidad. 

Como tercer cle~~nto de la tipicidad se encuentra la -

calidad legal o natural de los protagonistas del delito, cue~ 

tión de estudio independiente por ser importante a la tipici-

dad los medios y formas de probar dicho entroncamiento. 

RELACIONES DE PARENTESCO. 

Existen dentro de nuestra legislación penal algunas --

formas de conducta en las que el bien jurídicamente tutelado -

esti representando por la vida del individuo, de aquí se de-

prende que: al contener el delito de parricidio entre sus --

elementos prec:s~mente el hecho de privar de la vida a un ser 

humano, existen entre este delito y otros del mismo género, 

algunas relaciones de semejanza en cuantc al bien tutelado; -



por lo tanto, las relaciones de parentesco exigidas en el d~ 

lito de parricidio, vienen a darle a este delito un aspecto 

especial, sirviendo para desl-in<larlo completamente de aque-

llos con los cuales existen puntos de contacto, luego enton

ces, la presencia de dichos vínculos constituyen el elemento 

esencial dentro de la de5cripción que hace la ley en cuanto -

al elemento "Tipo" en el delito de parricidio, agregando -

el "Tipo" en su parte final "sabiendo el delincuente ese -

parentesco", esto es; no so laman te es indispensable la exi~ 

tencia del lazo consanguíneo entre los protagonistas de este 

delito, sino que además es necesario que el agente sepa que 

está ligado con su víctima en el sentido antes manifestado, 

o bien, éste las desconoce culpablemente en el momento de la 

perpetración del delito. 

Una vez asentada lu importancia que e. delito de parr! 

cidio representa en la existencia del vínculo parental entre 

la serie de recursos con que cuenta el juzgador para llegar -

al conocimiento de la verdad, según la cual estará en condi

ciones de resolver sobre la existencia de un parricidio o 

bien de un simple homicidi~ según el caso. 

De acuerdo con lo anterior, se puede desprender que -

la antijuricidad en el delito de parricidio es aquella forma 

de conducta típica e injusta o antijurídica, como lo sostie-
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ne el maestro español Lu.is Jiméitez de Az.úa . ( 20); - _posición 

que cuenta con gran número de partidariOs·~.c na·o·obstante de -

haber dentro de la doctriné:' al~µ~a~~:Ú;t:'~~-s :~~l¡~Sas·· .opiniones 

que difieren en su conteliia-O; ·.~--h'~·l~~;>é6-'~o -~;-~-, ~~~~~~~ª por 
'"!: ~. -.• ·.; . '.., "-' 

Franz Van Liszt quien man.it1eSta ·qu_;'.)a -á-nt.ijuricidad mate-

rial es una conducta contra·ria ~-,_ ~a~~:~~~~{ea-ac;J; por su parte -

Mayer hace consistir la antijuric'idad en la infracción de --

las normas de cultura, a su vez el penalista Rafael Garófalo, 

quien está considerado como el precursor de la antijuricidad 

como elemento del delito, la sostuvo y consideró como el --

ataque a los sentimiento altruístas de pied~d y probidad en -

la medida, etc., esto último nos aclara dos juicios, el --

primero n::>s pone de manifiesto el hech:> de que desde tiempos 

remotos existió este elemento del delito, y en segundo lugar 

está el que desde entonces la antijuricidad entrañó un ataque 

a los sentimientos de la sociedad; por lo que en la actuali-

dad ha tomado visos de universalidad al exponer que: una co~ 

ducta humana es antijurídica cuando existiendo el elemento -

volunta:J en el acto, éste reúne la forma del "Tipoº descr.!_ 

to en la ley en completa oposición al derech~, al dañar los 

bienes tutelados por éste en perjuicio del individuo y del --

pueblo que sufre el menoscabo en la seguridad social. 

(20) Jimé~ez de Azúa, Luis. Derech~ Penal. Edit. Hermas. 

Buenos Aires, Argentina. 1i Edición. pág. 277. 
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Una vez asentado el contenido de la antijuricidad en -

el delit~ 'de parricidio en tanto que se sitúa el contraventor 

en completa oposición al derecho al privar, de la vida a un 

ascendiente, resultado que está tipificado en la ley penal y 

considerado como violatorio de la norma establecida por el 

estado, es conveniente aclarar· la función que desempeña en -

el concurso de otros elementos·del parricidio, de este modo, 

se puede decir que la.antij~ricidaa está muy estrechamente li 

gada con la culpabilidad, PP~,i~o~stitui+ su pr~supuesto, como 

se verá con la amplitud"·;. ae1. caso oportunamenté, y solamen-

te por ahora, en fo~~a __ c_oncreta se puede asegurar que la an-

tijuricidad representl'.I una __ -posibilidad de teñir de culpabili

dad al hecho de privar a·e-. la vida a un ascendiente. 

Sobre la punibilidad existen varias teorías en las que 

se encuentran opiniones divergentes, así por ejemplo, para 

algunos autores entre ellos Eugenio Cuello Calón (21J y Luis 

Jiménez de Azúa (2~ atribuyen a la punibilidad la calidad -

de elemento del delito con el valor más importante entre 

aquellos que lo constituyen; para otros autores como el mae~ 

tro Fernando Castellanos y el profesor Celestino Porte Petit, 

atribuyen a la punibilidad la función de ser una consecuencia 

<:n Jim~nez de AzGa. op. cit. p¡g. 223. 

(2:) Cuello Calón, Eugenio. op. cit. pág. 227. 
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del delito exponiendo con todo acierto eÍ~ primero a',;· ·los úl-

timamente citados que la punlbilÍdad·- c_on~:tst~- e~
0

'.~1 _".'ere~i--
miento de una pena. 
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D) EL ABORTO. 

El artículo, 329 del, Código Penal para el Distrito Fede 

ral, diSpone que "aborto es la muerte del producto de ·1a 
c::oncepc~ón.:.~-n ·c~alqui~r. mo~ento de la preñez". 

Habiendo sido el aborto durante fines del siglo pasado 

tema de incesantes éontroversias, era natural que diera tan~ 

to en el campo médico, como en el jurídico corrientes de 

ideas de indole diversa· 

radical oposición. 

siendo en algunos casos éstas, de 

Tales ideas, como es lógico, vinieron a influenciar 

profundamente tanto las doctrinas jurídicas, como la legisl~ 

ción positiva de los distintos países. Según la doctrina se 

apegase o no a la idiosincracia del pueblo y a las necesida-

des sociales, dando por resultado que debido a la nueva rev~ 

luación de este problema, algunos países se declarasen más -

firmemente unidos en sus ideas tradicionales y a sus conside

raciones originales a este respecto, mientras otros, en vi~ 

tud de los beneficios de las nuevas doctrinas le prometían r~ 

portar, optaron por adherirse a las nuevas corrientes aboli 

cionistas del delito de aborto, dando por resultado que de -

esta batalla de ideologías, la legislación positiva de los -

diferentes estados adoptase las posiciones mencionadas a con-
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tinuación. 

PRIMERO.- , Legislaciones, que admiten la impunidad del 

aborto _corÍ~~ -p~~-a· ·alguna· ·.si: se practica den-

,' tro:_:'aé ~:10s:;._·tr:~-~ Priineros meses siguientes a 

la .:-·~ori~~~;~~-6n·~. 

DiCfra -Práctica fue permitida durante la ép.Q 

ca ,Zarista siempre que se realizara con el 

cuidado debido y por médico responsable. 

Con posterioridad y por ordenanza del 27 de 

junio de 1936 fue punible con excepción del 

realizado en las hospitales con fines euge-

nésicos; Pero con posterioridad a la gue-

rra del 1944 fue estauída dicha..~ impunidad 

siempre que el aborto se realizase en las -

condiciones que mencionamos con anteriori--

dad. 

SEGUNDO.- En un segundo lugar tenemos aquellas legis

laciones que sólo penan el aborto cuando -

éste se realiza sin el consentimiento de la 

mujer siendo países de esta corriente las -

repúblicas sudamericanas de Uruguay y Para-

guay. 
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TERCERO.- En tercer lugar encontramos aquellas legis

laciones que éxcusan el aborto, llevado a -

cabo.Únicamente por necesidad, en el caso -

que exista·conflicto, entre la vida y la -

salud de la madre a este respecto se pro-

nuncian el proyecto Suizo, Argentino, Me

xicano, Colombiano, etc., es conveniente 

mencionar que la iglesia católica censura -

terminantemente este aborto, sobre todo, 

con posterioridad a la difusión de la famo

sa Enc1clica de Pío XI del 31 de diciembre 

de 1930 1 . Casti Connubi, reafirmada poste

riormenté por Pío XII en la Encíclica de 

Hunanae Vitae,- de la vida humana.-

CUARTO.- Dentro dé otra corriente legislativa, en-

centramos aquellos países que permiten el -

aborto, realizado con fines eugenésicos -

El Código Argentino contiene articulado a -

este respecto, en el caso de atentado al -

pudor, en mujer idiota o demente necesitán 

dose en tal caso el consentimiento de sus -

representantes legales para la práctica de 

la operación, otro caso de la impunidad 

del aborto por causas sentimentales (CÓdi-
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go Argentino) como en el caso de embarazo 

proveniente de una violación. 

En quinto lugar encontramos el aborto perm! 

tido en razón de ideas neomalthusianas, 

doctrinas éstas acogidas por la legislación 

japonesa y rusa determinantes para la supr~ 

sión del delito tratado, en dichos países 

y en estudio desde hace algunos años en 

China y la India. 

Por último encontramos el grupo de países -

que castigan el aborto sin tomar en cuenta 

ni el supuesto de comisión, ni los motivos 

del mismo. Como ejemplo de tal podemos ci

tar el Código Penal Italiano y Español, 

este último castiga con fundamento en la 

Ley de 1941 todo aborto que no sea espontá

neo, entendiéndose como tal el aborto nat~ 

ral. 

Como podemos ver, son diversas y en algunos casos ra

dicalmente opuestas las ideas bases que sirvieron a los paí-

ses para penar o no dentro de su legislación positiva el del! 

to de aborto, es por lo tanto importante conocer los fundamen 
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tos que sirvieron de base a tales~ideas para poder determinar 

y aquilatar su justificación actu~ y social en el mundo, y 

con particularidad en nuestro país. 

Pcr- Últim::> dentro del ex~ refonnador teneros a los autores que 

como César Ducharme propugnan por la supresión de este pro--

blema social como delito. (23) 

Los elementos del delito en comento son: la muerte, 

contra el producto del embarazo en cualquier momento de éste, 

puede llevarse a cabo por la mujer, por otro sujeto que le 

auxilie o por el médico, todos son punibles, excepto el 11ª 

mado aborto terapeútico, explicado por el artículo 334 del -

ordenamiento mencionado que a la letra dispone: "No se apli-

cará sanción: cuando de no provocarse el aborto, la mujer -

embarazada corra peligro de muerte, a juicio del médico que 

la asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre 

que esto fuere posible y no sea peligrosa la demora". 

(.23) Cfr •. Tir.:énP.z de Azúa, Luis. cit. p. 250. 



CAPITULO III 

EL INFANTICIDIO 

A) CONCEPTOS. 

Del latín infanticidium, muerte dada violentamente a 

un niño, sobre todo si es recién nacido o está próximo a na

cer: muerte dada al recién nacido por la madre o ascendien-

tes maternos para ocultar la deshonra de aquélla. 

Las normas penales reguladoras del infanticidio -tipo 

especial privilegiado,- en tanto que surge con vida propia -

al sustituir, o agregar, varios elementos en el tipo funda

mental, que es el homicidio- están contenidas en el libro -

segundo, título decimonoveno, Capítulo V del Código Penal, 

correspondiente a los "delitos contra la vida y la integri-

dad corporal". Llámese infanticidio -dice el artículo 325 a 

"La muerte causada a un niño dentro de las setenta y dos ha-

ras de su nacimiento, por alguno de sus ascendientes consan

guíneos". Al responsable de este delito -dispone el artícu

lo 326- ''se le aplicarin de seis a diez afios de prisi6n'', 

con la excepción contemplada en el artículo 237, que establ~ 

ce una punibilidad de tres a cinco años de prisión cuando el 

infanticidio lo cometa, en contra de su propio hijo, la ma-
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\ 
dre, siempre que concurran las siguienteS circunstancias: 

~ 
que la madre (sujeto aCtivo del delito) no tenga mala fama 

y haya ocultado su embarazo; que el nacimiento del infante -

(sujeto pasivo del delito) haya sido oculto y no se hubiere 

inscrito en el Registro Civil, y que el propio infante no 

sea legítimo. 
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B) ELEMENTOS ESTRUCTURALES, 

Nuestro código Penal comprende dos clases de infantic! 

dio genérico o infanticidio honoris-causa (Art!culos 325 a -

328). Para comodidad de nuestra labor, hemos dividido su e~ 

tudio en dos partes dedicando el primer inciso al inf antici-

dio genérico, y el segundo al infanticidio honoris-causa. 

1,- INFANTICIDIO GENERICO. 

El infanticidio genérico según lo que estipula el art! 

culo 325 de nuestro Código Penal consiste en: 11La muerte ca~ 

sada a un niño dentro de las setenta y dos horas de su naci-

miento por algunos de los ascendientes consan9uíneos 11
• Los -

elementos constitutivos del infanticidio genérico son, por -

lo tanto, los siguientes: 

a).- Un hecho de muerte. 

b).- Que la muerte se efectúe en un niño dentro de 

las setenta y dos horas de su nacimiento. 

e).- Que ésta sea causada por alguno de sus ascendien 

tes consanguíneos. 
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a'>.- El hecho material de causar una muerte. 

El primer elemento de este delito consiste también en 

un homicidio y por lo mismo, siendo un elemento idéntico al 

del delito anteriormente citado, nos remitimos a lo que so-

bre éste ya dijimos. La privación de la vida podrá deberse a 

una acción o a una omisión causal. 

b).- Muerte de un niño dentro de las setenta y dos 

horas de su nacimiento. 

El sujeto pasivo del delito deberá ser un niño recién 

nacido y su muerte deberá realizarse dentro de las setenta y 

dos horas de su nacimiento. Habrá de probarse necesariamente 

que éste nació vivo para que se integre este segundo elemento, 

siendo por lo tanto, su existencia previa la condición lógi

ca e indispensable para que se materialice el delito de in-

fanticidio. Ahora bien, a este respecto se presentan dos gra

ves problemas que es prudente resolver. Hay que determinar -

en primer lugar qué se entiende por nacimiento o en otras pa

labras, dilucidar a partir de qué momento podemos determinar 

que existe la vida en el niño. De este momento surgirá la 

diferenciación del delito que se constituirá, como consecuen 

cia de una misma acción criminal: aborto o infanticidio. 

Después anotaremos los requisitos de viabilidad que en la ví~ 
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tima exige la ley para q;;e se 'pueda configurar'dJ.cho delito. 
- . . ..,. . 

. . . ~ 

La fijación del nacimientci revisJ~ «9i~n ,i'mportancia, -

puesto que no sólo presenta e.i in~on~~n·i.-~n~e~· ~~~~t~~o de de-

mostrar que existe la vida en el recién nacido sino que, ad~ 

más, se presenta el interés legal de demostrar si la muerte 

se efectuó despues o durante el nacimiento, ya que nuestra -

legislación vigente no comprende dentro de la definición de -

este delito, la nruerte in-ipsu-partu, que significa "en el rromento -

del parto" que, caro ya dij irros, sí establecía el CÓdigo de Martínez 

de Castro. a:rno acertadamente señala González de la Vega, dicho aspecto 

no se encuentra co:npren:Udo en la definición del delito; nos encon

tramos ante el dilema de un hecho delictuoso sin sanción, --

puesto que nose trata de un aborto ya que la preñez ha termi

nado, ni de infanticidio porque el nacimiento no ha concluí-

do¡ debido a lo expuesto, opinamos como Garraud, "que pue.§._ 

to que todo ser humano, cualquiera que sea su conformación, 

tiene derecho a la protección penal durante los pocos instan

tes de vida que le son dados, hasta que el infante haya na--

cido, es decir, haya existido, para que esta vida no pueda 

ser destruída sin delito"(24) y, éste será, el infanticidio, 

porque quitarse ese carácter resulta inadmisible. Así -

pues, si bien de estricto derecho nuestra ley no consid~ 

(24) Cfr. Porte Petit, Celestino. Dogmática sobre los Delitos 

contra la Vida y la Salud Personal. Edit. Porrúa. México 

1990. 9iJ Edición. pág. 371. 
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ra delictuoso el acto infanticida durante·el nacimiento, a -

causa de las razones expuestas y para logra su sanción en la 

práctica, se hace necesario estimar que cuando la ley se re-

fiere a un nacimiento está entendiendo por tal desde la ini-

ciación de sus manifestaciones, es decir, abarcando aún -

aquella primera fase del nacimiento en que la vida intrauter! 

na ha terminado pero la extrauterina todavía no se ha inicia

do en forma precisa y absoluta. 

Los autores no se encuentran acordes con relación a la 

fijación de lo que debe entenderse por nacimiento. Unos con-

sideran como nacimiento cuando el niño se encuentra, en par-

te, fuera del vientre materno (Bindig, Hollzerdorff, So--

ler, Impalloni); otros exigen, que el cuerpo se encuentre 

completamente fuera de éste y no sólo parcialmente (Russel, 

Kenny 1 ( 25) • Nuestro criterio se adhiere al modo de pensa.r 

de los autores primeramente citados, a causa de los motivos 

expuestos. Este problema difícilmente se puede presentar en 

la práctica, porqué la madre no ha recurrido al aborto por 

temor de su propia vida, espera hasta que el alumbramien-

to ha concluído y es entonces, cuando sin ninguna preven 

ción, suele efectuar la muerte de su hijo. Bastará por -

lo tanto, en todo caso de infanticidio, demostrar que 

(25) Cfr. González de la Vega, Francisco. Derecho Penal. 

Edit. Porrúa. México 1991. 302 Edición. o. 213. 



el niño nació, sin impOrtar el mo~ento en que se haya·inte-

rrumpido ·su existencia. 

La situación de que nos ocuparemos enseguida se refi~ 

re al carácter de viabilidad que consideran algunos autores -

como elemento indispensable para que se integre la figura del 

infanticidio. De acuerdo con la doctrina mayoritaria, nues-

tro Código Penal no la considera necesaria porque, lo que --

constituye su objetivo es proteger la vida, sin importarle -

que ésta corra el peligro que se _exi9ua, basta con que la -

haya para que merezca su tutela. 

Explicado ya lo que se entiende pro nacimiento, pode 

mas entender cúal es el plazo que exige la ley para conside-

rar durante ese tiempo la muerte de un niño como infanticidio 

comprende sólo el primer período de la vida infantil, de su 

nacimiento hasta las setenta y dos horas de éste; fuera de -

este término dicho acto, no obstante que se presentan los -

otros dos elementos restantes, no será infanticidio sino ha-

micidio. 

La razón de la existencia de dicho requisito obedece 

a dos criterio: un criterio psicológico y un criterio fisio

lógico (Gautier) (26). El psicológico se refiere al estado de 

(26) Soler, Sebastian. Derecho Penal Argentino. Tomo III. 

Edit. La Ley. Buenos Aires, Argentina 1945. 11 Edic. pág. 

92. 
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ánimo en que se encuentra la madre infanticida al temer, al 

reproche y la deshonra que le imputará la sociedad por crear 

un hijo ilegítimo; y el criterio fisiológico, íntimamente li

gado con el psicológico que estriba en los distintos transto~ 

nos anímicos que se posesionan de la parturienta, que unidos 

al anterior hacen más excusable su delito de querer ésta ocul 

tar su deshonra. 

En la definición del infanticidio genérico no se men

ciona para nada el móvil de ocultar la deshonra, no siendo, 

por lo~tanto, necesaria su intervención para la configuración 

delictiva que estudiamos, quedando el requisito del plazo de 

las 72 horas como mera situación de hecho: bastará que se 

realice la muerte dentro de dicho término y se presenten los 

otros dos elementos para que se integre el delito de infanti

cidio, sin importar que el móvil que haya influído en su co

misión sea egoísta o injusto. 

Unos países suelen ensanchar el plazo de las sesenta 

y dos horas (Brasil, Italia); otros, lo acortan (Australia, 

Chile). La mayoría de las legislaciones latinoamericanas si

guen un criterio idéntico al nuestro; pero algunos países -

como Argentina y Perú, que nos parecen los más acertados, se 

refieren sólo a la situación real existente en la madre infan 

ticida, sin referirse a un plazo fijo y nos dicen: 
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"cuando lo realice la madre bajo la influencia del estado --

puerperalº. Tal expresión nos parece que es la más correcta 

puesto que comprende en forma más clara y precisa la situa--

ción que sirve de atenuante¡ el hecho de establecer el plazo 

x, si bien resuelve el problema de la ley, no lo resuelve -

en hechos, al referirnos sólo a la situación an!mica en que 

se encuentra la madre, se logran ambos objetivos, ya que -

durará el tiempo efectivo de su existencia y en la ley no po

drá demostrar fácilmente por los diversos medios médicos legª 

les. 

II.- INFANTICIDIO HONORIS-CAUSA. 

Corresponde a este segundo inciso detallar la natural~ 

za del infanticidio honoris-causa. Este se diferencia del g~ 

nérico, en que sólo puede ser efectuado por la madre y, por 

lo mismo, sólo ella podrá ser la probable sujeto activo del 

delito, siempre que concurran las circunstancias que enumera 

la ley. En esta figura se presentan los mismos elementos del 

infanticidio genérico, variando sólo en los que se refiere a 

la situación mencionada, sus elementos constitutivos serán: 

a).- Un hecho de muerte. 
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b) .- Muerte de un niño dentro de las setenta 'Y dos 

horas de su nacimiento. 

e).- Efectuado por el único 

delito: la madre. 

d).- La presencia de las cuatro condiciones de carác

ter objetivo que establece la Ley (presuponen -

un elemento moral). 

Después de haber explicado en forma somera la teoría -

general del delito que nos iba a servir de base para la com

prensión d~l carácter técnico-científico del delito de infan

ticidio, de haber señalado también la génesis y evolución al 

igual que las diversas opiniones im~erantes, -actualmente- -

en el espacio, en lo que respecta a considerar que existe m~ 

yor o menor culpabilidad en el autor de tales conductas deli~ 

tuosas, así como las razones arg~Ídas por los autores para -

poderlas estimar en esa forma, e indicando, finalmente, el 

parecer tomado con relación a éstas, por nuestro Código Pe-

nal de 1931; nos queda solamente por contestar a las siguie~ 

tes preguntas: lEl criterio sustentado por dicho ordenamien

to, se encuentra acorde con la dogmática jurídico-p=nal? 

lExiste en nuestra legislación penal vigente, la necesaria -

adecuación y comprensión entre su parte general y del delito 
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tratado? lEs correcta su forma de tipificación? lEs suscep

tible -tal configuración- de perfeccionar técnicamente?. 

A continuación trataremos de dar la debida contestación a es

tas interrogantes, para lo cual se conservarán la forma y el 

grado en que los diversos elementos de todo delito se presen

tan en lo que corresponde a los delitos por nosotros estudia

dos, y así llegar a las conclusiones que, según nuestro -

criterio, son las atinadas. 

La tipicidad es el elemento del delito que nos va a 

servir de lazo de unión entre la parte general y la situación 

especial del delito que estudiamos, puesto que como ya afir

mamos con anterioridad, ésta no posee un carácter puramente 

descriptivo sino que guarda referencias a otros elementos del 

delito; a la antijuricidad -ya que la objetiviza en la fig_!! 

ra, estableciendo el tipo de lo injusto- y a la fijación -

del tipo de culpabilidad -señalando la especie de ésta que -

precisan dichas doctrinas-. Por ahora sólo nos ocuparemos de 

determinar los diversos carácteres y elementos que posee el -

infanticidio los cuales se derivan ya de la forma en que son 

tipificados, ·ya que la naturaleza de su acción o ya de los -

efectos que ésta produce, reservando para después, el indi

car la clase de antijuricidad y de culpabilidad de que han m~ 

nester. 
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ELEMENTOS DE SUS TIPOS. 

Los tipos pueden contener: elementos de mera disposi

ción objetiva, elementos subjetivos y elementos normativos. 

En lo que toca a los primeros, basta con su simple contrata

ción. Los elementos subjetivos son los que atañen al estado 

anímico del agente y que guardan referencias a lo injusto de 

su conducta, así' como al grado de culpabilidad que exige la 

ley en dicho agente. 11 Este aspecto subjetivo de la antijuri

cidad liga a éste con la culpabilidad, estableciendo así un 

contacto entre ambas características del delito". (21). Fi-

nalmente, los elemer~tos norma ti vos además de requerir un an_! 

lisis por parte del juzgador como en los anteriores, es nec~ 

sario además, que éste, efectúa una valorización jurídica o 

cultural de los mismos. No obstante que ya se han analizado 

los diversos elementos de los delitos de parricidio y de in-

fanticidio, entendemos necesario delimitar su naturaleza. 

Los delitos de infanticidio genérico y honoris-causa -

contienen únicamente elementos de mera descripción objetiva, 

aunque si bien, el honoris-causa, hace presumir en las cua

tro circunstancias que señala, un elemento subjetivo: ánimo 

de ocultar la deshonra en su sujeto activo. Esta imperfec--

(21) Soler, Sebastian. op. cit. págs. 30 y 31. 
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ción de la Ley nos suele llevar a los peligros señalados en -

páginas anteriores, puesto que al aplicarse en esa forma sin 

hacer referencia al ánimo de ocultar la deshonra de su agente, 

puede, en muchos casos, no lograr el cometido que se propone 

alcanzar. Vamos pues, a intentar la tipificación de los de

litos estudiados, que apreciamos acertada, para lo cual he

mos de acudir al análisis de los elementos de antijuricidad y 

de culpabilidad, observando el grado y forma en que se pre-

sentan; de acuerdo con esto podremos precisar fácilmente di

cha tipificación. 

La situación que se presenta en el hecho de producir -

intencionalmente la muerte de un ascendiente presenta al ser 

valorada, en relación al homicidio, un grado mayor de anti

juricidad. El homicidio de un ascendiente (sea niño o adul

to), del hermano legítimo, del cónyuge o del padre o hijo -

adoptivo subsiste ante el mismo grado de antijuricidad en la 

conducta de su autor que presenta el parricidio propio direc

to; por lo tanto, debe comprenderse como posibles sujetos -

pasivos de este delito calificado, en virtud de que su muer

te ilícita afecta más allá del bien jurídico ºvida 11
• En 

efecto la conducta del parricida (en sentido extenso) no sólo 

es atentatoria del deber que lo constriñe a respetar la vida 

de los demás, sino que viola también otros deberes estableci

dos para proteger otros bienes jurídicos como son: el deber de 
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respetar a los padres, el de respetar el Vínculo familiar o 

el respetar· la situación jurídica (matrimonio, adopción) 

creada voluntariamente. Según nuestra opinión -en virtud de 

las razones apuntadas- creemos que debe integrarse la situa

ción general que abarca tanto al parricidio propio como al i~ 

propio. 

No basta con la simple mención de los dos elementos de 

aspecto puramente objetivos citados, es indispensable además 

hacer referencia al elemento subjetivo indicador del grado de 

antijuricidad de la acción parricida que censura la ley. Di

cho elemento debe establecerse necesariamente para poder· im

putarse la violación del nexo parental o familiar violado, ya 

que hay que basarse en la conciencia de éste por su sujeto a~ 

tivo, para poderse valorar la gravedad del acto; su falta -

convierte a éste en homicidio más no en parricidio, porque -

la ley castiga es que no obstante saber la relación parental, 

se lleve al cabo, revelando con ello, por parte de su autor 

mayor peligrosidad y, en el caso de que no se conozca, se -

viola el tipo de lo injusto del homicidio pero no el del parrl 

cidio. 

Las diversas causas que excluyen la antijuricidad se-

rán perfectamente aplicables tanto a la conducta parricida c2 

mo a la infanticida, excluyendo como es natural, a aquéllas 

que dada la naturaleza de este segundo delito no se pue-
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dan presentar. 

Los sujetos pasivos de estos delitos deben tener la eª 

pacidad que la ley exige para poderles reprochar su conducta, 

antes de hacer ninguna consideración al elemento imputabili-

dad en estos delitos~ el inciso a) del Artículo 81 que estª 

tuye el Código Penal de la República de Argentina. Como ya -

hemos visto, dicho precepto comprende a la emoción violenta 

como atenuadora del homicidio, al señalarle menor penalidad 

a aquél "que matare a otro, mostrándole en estado de emo-

ci6n violenta y que las circunstancias hicieren excusable''. 
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C) DESARROLLO HISTORICO. 

D-asde la más remota antiguedad y por muy diversas cau

sas, se ha cometido; unas veces con fines eugenésicos o p~ 

ra ocultar la deshonra; otras, por razones religiosas; más 

por la miseria o por la pobreza, también por ciertos prejui

cios, ideas paganas o motivos superticiosos muy arraigados; 

no pocas veces porque la maternidad que impone cargos mate-

riales y morales a la madre; impulsar a ésta a hacer restri~ 

clones a su fecundidad. 

La justicia humana que nunca es infalible, unas ve-

ces ha castigado con excesivo rigor el infanticidio; otras -

lo ha disculpado generosamente. 

Escudriñando la historia encontramos que Esparta fue -

uno de los pueblos de la Grecia-antigua en que se dió muerte 

a los niños raquíticos que no prometían ser en la madurez, -

hombres útiles para la defensa de la patria; tratándose de -

un pueblo amante de la belleza, de la salud y de la fortale

za física humana, esta aplicación eugenésica aparecía oblig~ 

toria y no sorprende la impunidad del delito. Platón mandaba 

matar a los niños que no prometían ser en su juventud, ciud~ 

danos robustos y soldados valerosos. 
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Existieron pueblos infanticidas por razo~es religiosas; 

La Sagrada Escritura confirma éste hecho en el Deuteron·"Jmio, 

diciendo que los niños eran sacrificados ante los dioses de -

los Cananeos, en tan gran número, que su barbarie infantic~ 

da superaba a todos sus contemporáneos. Los Fenicios de Tiro 

ofrecían las vidas de sus hijos ante el Dios Mercurio y los -

Cartagineses ante Saturno. El pueblo de Israel no escapó de 

la ferocidad de esa costumbre. La cultura a través de los 

tiempos, en vez de desarraigar el delito, lo ha fomentado y 

propagado. 

La larga duración del período de la lactancia es causa 

también de infanticidio; en algunas tribus australianas, e~ 

presan Spencer y Guillén, a causa de la escasez de alimentos 

blandos y de leche d~ animales, este período comúnmente se -

prolonga por dos, tres, cu~tro años y aún más; entonces -

las futuras madres, viéndose en la im;tosibilidad de amaman-

tar a dos niños al mismo tiempo, fácilmente dan muerte al nu~ 

vo q~e viene al mundo. Pero no sólo éste es el Único motivo 

del delito, ta~bién los celos inducen a la madre a tomar la 

fatal determinación, porque durante el mismo largo período 

de la lactancia, el marid~ le huye en busca de otras relaci2 

nes sexuales. 

Por razones sup~rsticiosas en ~l Niger los gemelos son 

inexorablemente sacrificados, abandona1os o enterrados 
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vivos en un cántaro de barro que se llena .de tierra; muchas 

veces se les dejar ser pasto para los animales feroces. Y, 

si no pueden matarlos por temor a la autoridad, los dejan m~ 

rir de hambre. En América tanto los indios majar de Bolivia 

como los salvajes de California, conservan todavía esta inh~ 

mana costumbre. Los mismos habitantes de las regiones hela-

das de Groenlandia y el Norte de Canadá, los esquimales rea

lizan la mortalidad violenta del infanticidio d~ manera bru-

tal y terrorífica. 

Entre los aztecas, en el caso de un nacimiento de ge

melos, el padre podía matar a uno de ellos, porque creía que 

tal hecho era augurio de que alguno de los padres desaparecía. 

En Asia, particularmente en China, es en donde el 

infanticidio era considerado aún =orno costumbre laudable y se 

ejecuta a la luz del día en proporciones espantosas. En la -

India desde los tiempos más remotos, viene practicándose el 

infanticidio entre las tribus de Gakkar del Punjab. Todavía 

hoy, en diversos estados de la Indochina, que se hallan ba

jo el protectorado Inglés, siguen llevándose a cabo horroro

sos infanticidios que escapan a la vigilancia del legislador. 

En las investigaciones filosóficas sobre la China: 
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las ~atron?s ahogan. a los .'~iño.s er( uri:~_ba~·~'eiiO:~_cfe __ '. ag1:Ja -ca11erí-

te y se~ hacen 'pag~r.- p~;,: é~ta --~~ e~~;~-i~,~'-~,;(_~~~t~_~,:~ .. :-~~-~~·~,'.~~~os:~>1r~Q 
jan al río _atán-doles a -~ª- -~Sp'ai_da·_::~~n-~:{~~-~}~~b:~,~~~:._p~-~-~'~{9-~e:~~~io_~~ 
ten duranté· mucho tiampé)_ cÍ~s~~~:s ·~,~~-~ :~;J "~:~'¡;"ii~-¿-15:f¡~/- ,· ~s;; ·' 

,"\ ~- ·>.:"·~ "'"<·,:;~: --:::.: ~--,~~ ·-' 
_:·:_.·-- _·.;, ~'.·'~~\_:_--.. _:-. -,:~_;_. 

_¡'.: 

En el antiguo Derecho RomanO, ·1a>'iiiuerte dcida <al :hija· 
. .,,- -· .. 

por el padre no constituye un hecho pllnible; -·ef pat~-r f~~i--

lias tenía derecho de vida y muerte (jus vitae et mortis de 

la Ley de las XII Tablas) sobre sus hijos y descendientes s2 

metidos a su potestad, fundándose en el concepto de propie-

dad; este código sólo castiga a la madre infanticida. 

En la época de Constantino se prohibió y castigó el -

asesinato del hijo: y definitivamente, en la de Justiniano, 

el Antiguo Derecho de Vida y Muerte sobre los hijos desapare

ció por completo y se estableció una gran penalidad por la -

muerte del niño. 

En España le Ley 7a. del Libro VI, Título III del Fu~ 

ro Juzgo, castigó con la pena de muerte o con la ceguera a -

la mujer que diera muerte a su hijo o impuso igual penal al -

marido que ordenara el infanticidio. Ni el Fuero Real ni las 

Partidas, se ocupan de este delito; tampoco los cuerpos le~ 

gales posteriores; más indudablemente lo castigaban con pena 

capital, según declara una cédula de Carlos IV. 
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En 1556 un edicto de Enrique II de' Francia, castigó -

con la muerte a una mujer que, encontrándose encinta, ocul

taba tanto su embarazo como su alumbramiento dando con esto -

una presunción de infanticidio irrefragable. La severidad -

del castigo p3ra el delito de infanticidio fue hasta de pena 

de muerte, generalizada en toda Europa a fines del Siglo 

XVIII y principios del siglo XIX. El Código de Napoleón lo -

castigó también con la pena de muerte. 



CAPITULO IV 

DIFERENCIAS SUBSTANCIALES ENTRE EL INFANTICIDIO c'oN MOVILES -

DE HONOR E INFANTICIDIO SIN MOVILES DE HONOR • 

. -. . ·:' ': 
A riesgo de incurrir en redundancia·volve~os_a·ofrecer 

un concepto somero del delito de iñfanticidic/'.ge·~~~¡~.~ y· ~n~.' 
definici6n con los elementos constitutivos del in-'~ari-~·¡·~i~io ·~ 
honoris causa, para posteriormente efectuar el es.tudi-6·-· ae: lo~ 
sujetos que intervienen en los mismos. 

INFANTICIDIO GENERICO .- El infanticidio genérico;mues

tra en nuestro país,con perfil~s mas sombríos,.todas lB.s lacra:S 

que aOn padecemos y sufriremos por mucho tiempo todav!a, a --

causa del alto porcentaje de incultura de nuestra poblaci6n. 

Se le ha dado en llamar con sobra de raz6n, infanticidio

tipo econ6mico,Pºrque es la miseria la que generalmente impu~ 

sa al sujeto activo a cometerlo. 

Realizado com6nmente entre la clase baja de nuestro pu~ 

blo, que carece de toda preparación ~tica e intelectual, su -

comisión entre ella no nos sorprende, antes bien, y casi justi 

ficándola, encubre el crimen con facilidad. 

Una deficiente estadística nos demuestra cómo y con qué 

profusión se sacrifica a los niños reci~n nacidos, es que la 

madre ve en la llegada del nuevo ser, un factor de agravamieu 
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to de una 

caria. 

caso·. frecuente es eÍ ·de .'un~::, ~~-~-~·~)~-~~tif1'~~, '~uj er de -

un hombre· descastado que no ad-vie~t·~_-·-las." obl.iga~iones de su -

hogar; macho ignorante y ·cruel que no sabe,,·o no quiere com-

prender que la esposa no es la hembra que satisface sus de--

seos sexuales, sino la compañera que con él forma un hogar p~ 

ra juntos disfrutar y padecer las miles de contingencias de la 

vida. Cuando esta mujer, que ya sufre al ver a sus otros hi

jos enfermos o desnutridos, haraposos y sucios, advierte la -

llegada de un nuevo vástago, debe sentir la inquietud y el --

desconsuelo de ver agravada su situación y, sin poder recu---

rrir al aborto, porque carece de conocimientos para provocar-

lo, o de recursos econ6micos para consultar a una partera o a 

un médico especialista, no le queda otra alternativa que esp~ 

rar pacientemente el término de la gestación, para causar la 

muerte del hijo al momento de nacer. Ella cree, en su impa--

tencia, que al practicar este acto no realiza un mal; al con-

trario, que con sacrificio de su organismo y de sus instintos 

maternales, ha encontrado la solución m~s inteligente que sa! 

va a los suyos de una miseria mas acentuada y cruel. 

La casta de las sirvientas ofrece el mayor ndrnero de -

infanticidios; mujeres que provienen del campo, o peor aan,de 

las más bajas capas de la sociedad citadina,que nunca han ten! 

do la más remota posibilidad de cultivarse. 
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Ingresan al seno de un hogar para atei1der':~·i65~- merieSte-

res mas -serviles de una familia extraña, crecen y~· se. -~~i·á~, ,-· 
sin el afecto de sus padres ni de sus hermanos, con-un Sómet! 

miento absoluto a las personas a quienes sirven. 

Menos mal en épocas pret~ritas en que la- sirvienta ca

si form6 parte de la familia a la que servia; entonces su in

greso al nuevo hogar significaba un cambio radical en su vida 

tratada con indulgencia paternal y con cariño sincero, la siE 

vienta agradecida se amoldaba prontamente a las costumbres de 

los patrones y agitaba su pobre entendimiento con las ale---

gr1as o los dolores de los amos: estaba ya en su casa y nada-

m.4s la preocupar1a la idea de buscar un nuevo hogar. Cuando 

por desgracia los !mpetus irrefrenables del joven patrón la -

disfrutaban, éste salta asegurar de la mejor manera el porve

nir del bastardo y de la madre; una explicación cualquiera -

salvaba el conflicto; y la perturbación de las relaciones en

tre patrones y sirvienta, aparentemente inalteradas, no tras-

cend!a al vulgo, y, por consecuencia, no era fuerza recurrir 

al delito para ocultar el desliz. 

Ahora la cosa es distinta, el patrón soporta en su ca-

sa a la sirvienta porque le es absolutamente necesaria1 pero 

aquella vida familiar ya no existe. 

Ambas partes se miran con recelo; la inquietud de la -

época no deja tiempo a pensar en los problemas ajenos; me~os 
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al patr6n para ocuparse de la situaciOn de la servidumbret 

puesto que le paga con puntualidad, tiene derecho a exigir un 

buen servicioJ y nada más. Los afect~s rec!procos no tienen 

importancia, quién piensa, en semejantes paparruchas:uno con 

su dinero, la otra con su trabajo, en cualquier momento pue-

den decirse adios .• 

Francisco Gonz41ez de la Vega en relaci6n al concepto 

de infanticidio gen~rico nos expresa lo siguiente: "Las raz~ 

nes hist6ricas a que nos referirnos en los párrafos primeros, 

la muerte de los infantes por sus ascendientes, fue desprendf 

da del concepto general de honicidio, creándose la tipifica-

ci6n especial que ·perrniti6 disminuir la penalidad en consid~ 

raci6n a los 1n6viles del infractor. El código mexicano, sep~ 

rándose un poco de la tradici6n qeneral, constituye un delito 

denominado comúnmente infanticidio genérico (art.tculo 325 c. 

P.) en el que la atenuación se concede, cualquiera que sea el 

mOvil dela muerte, y otra segunda figura de infanticidio hono

. ris causq. con penalidad también disminuída ,es causada por la-

madre con propósito de ocultar su deshonestidad sexual". ( ¡) 

En opini6n del mismo autor, "considera que se aplica-

ria la penalidad del homicidio calificado a la persona que -

sin ser ascendiente matare al infante, porque no procede en -

( l) Gonzalez de la Vega. op. cit. pág. 199. 
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uso de lo~, m~v~leá~·o:',~·~.:P~:.~i·~·:;~ que hist6~1~~~8nt"e han Confi

gurado al ini..:;;-ti;\aiJ;:, z:i~)!~: .;: ;; ~' ,, 
;'"· .·;.t~ \_~ ... ·.·• '-~ . . ····:::_·· .. . -.~~-:-'-

',>:' --._ ·:;::··--_'_jL--.-_:: _;;> 
·Ca~r;,nci'á y ~r.i:lj,ii.:l;·a,fÚl~Pi>,5;:.~ iiosi~ice:· · "Debé. con

clu1rse q~e ei ob:Í~tci :Jur!il.í.d~ ""l de~if%'"ró;.,s: '\a ieputa--

ci6n de la madre 'Í .la. de sus·~~j:~,~nt~,~r~,~::~ll;ei' agente tiene 

la voluntad de porier a sal_Yo;:~:~---~~e_a::~q~l7;:~:-~1- ~6vi~ del_ delito -

está vinculado al "Honor~S c~-~-s~~·-; -~j:':~~~~~~::~ub·j,etivo de la -

antijuricidad, por lo que dicho lo_ anterior, este delito s6-

lo puede ser doloso y no impr~de~c~a~. Agrega que el dolo e~ 

pec1fico del delito consiste en la voluntad y conciencia del 

agente de privar de la vida al recién nacido del que el pro-

pio agente sabe que es ascendiente consanguíneo en 11nea rec

ta para ocultar la deshoñra; si llegare a faltar este dolo e~ 

pec1fico se tratará de un homiciuio simple" ( 3 ) 

Mariano Jiménez Huerta: al igual que los anteriores a~ 

tores, nos emite su criterio relativo al delito estudiado, y 

al respecto nos dice: "t1o constituye ciertamente un modelo -

de discreta formulación legislativa, la manera en que el vi-

gente código regula este delito,habida cuenta de que el citado 

artículo 3 25 llama infanticidio a "La muerte causada a un ni-

ño dentro de las setenta y dos horas de su nacimiento, por a~ 

guno de sus ascendientes consangu1neos". Sin hacer referen--

cia expresa al elemento subjetivo "salvar el honorº que inte-

gra la esencia del concepto jurídico de infanticidio 11
• ( 4 ) 

( 2 ) Op. cit. plig. 2ll. 
( 3 ) Carranca y Trujillo,Raal.C6digo Penal Anotado,Editorial 

Porraa.México.l9B2.l4a.Edici6n.pág. 747 
( 4 ) Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Vol. II. 

Editorial Porraa. México.1958. 9a.Edici6n pág. 147. 
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Cualquiera que intenta reconstruir dogmáticamente la -

"ratio legis" del articulo 3 25, se verá inmerso en el intrin

cado laberinto que surge cuando los preceptos ju~!di~c:>s .·~~·. -

responden a una idea clara,· sino que se adoptan de otr_os . _Cód_! 

gas sin tener presente si son adecuados para reflej~r ·~·~·"_cu!.: 

tura imperante en el nuevo medio. En efecto: la 'defi.rÍiC~~n -

que del infanticidio formula el artículo 325 sigue lo~ linea

mientos trazados en el articulo 581 del código penal de Mart! 

nez de Castro. Este código, a su vez, se inspir6 en el artí

culo 300 del código penal de Napoleón, pues no hace mención -

alguna al móvil del honor. La definici6n de infanticidio da

da en el articulo 325 del código vigente no esclarece, como 

ya antes dijimos, la "ratio legis" del precepto en examen. 

Ahora bien, para establecer una comparación entre el -

infanticidio gen~rico y el infanticidio honoris causa, lleva

remos a efecto la def inici6n y análisis de cada uno de los -

elementos señalados por el art1culo 327 del Código Penal para 

el Distrito Federal, tornando en cuenta opiniones de los dive~ 

sos autores que han tocado el terna. 

Con el nombre de infanticidio honoris causa, nuestro -

código penal vi~ente ha configuraclo un delito especial, dis--

tinto de otros que en apariencia se le asemejan, porque en é~ 

te son la honestidad y el recato de la mujer los sentimientos 

que la impulsan a cometerlo. Y, por ser especial, da a este 



-61-

delito una atenuaciOp mayor ·ae )a ·P~na. 

,- , .· 

r:n. 'el_ infahtici'd.Í.o hOnoris causa';. la .madre· es el· llnico 

sujeto directo de la. corilisi6n. del ~~-~-11·1:~~ -'-·~r consecuencia no 

entendemos porque nuesti-o legisiaaO·J; ha _._ pern1_t_ido que el pa

dre y los abuelos puedan gozar de ~a· mB.yor··atenuaci6n aún 

cuando demuestren que al cometer e1·-1nfanticidio no persigui!_ 

ron más objeto que el evitar la revelación de los deslices -

eróticos de la parturienta. Si la madre que da a luz tiene -

mala fama, ya sea por dedicarse abiertamente a la prostitu---

cidn o por que su conducta sexual anterior se encuentra noto-

riarnente equivocada y por consiguiente degradada, lo cual ca~ 

dujo a dicha persona a perder la estima de las demás personas 

a perder su dignidad personal, obvio es que ni ella ni cual-

quiera de sus ascendientes puedan invocar el m6vil del honor, 

pues hip6critamcnte, malamente pueden pretender salvar el ho-

nor sexual que no existe en dicha persona; el concepto mala 

fama a que hace referencia la fracción I del artículo 327 de 

nuestro código penal, es referente al comportamiento sexual, 

a la conducta sexual del sujeto activo y no a otras especies, 

como por ejemplo tenemos la referente a la educación, o que -

simplemente puede suceder y de hecho sucede que una mujer te~ 

ga antecedentes como delincuente contra la propiedad, sin que 

por ello deba deducirse para los efectos del precepto en an4-

lisis que tenga mala fama. Por consecuencia, se atenúa la p~ 

na por la causa de honor, que constituye por lo mismo el m6--

vil de la conducta, consideramos que esta circunstancia es --
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muy relativa, nuestro punto de vista, el cual-será expresado 

con posterioridad en forma más amplia, con relación a la ate

nuación de la penalidad, consiste en que, en lugar de ate--

nuar la pena se debe de agravar de acuerdo con el delito de 

infanticidio que para nuestra consideraciOn sigue constituye~ 

do un homicidio calificado. La segunda circunstancia fácti-

ca, para que pueda considerarse que la persona sujeto activo 

del delito, que mata al niño reci~n nacido, lo hace para sal

var el honor, es la de que (la madre) haya ocultado su embar~ 

zo, también es muy relativa, ya que si se ha exhibido pablic~ 

mente y a hecho notoria su ingravidez, no puede intentar sal

var el honor que no existe en ella, o que ha desaparecido. El 

tercer requisito indispensable para que sea operante la presu 

ci6n del móvil de honor, es el referente a que el nacimiento 

del infante haya sido oculto y no se hubiere inscrito en el 

registro civil; este requisito es prolongación del de la 

fracción segunda del precepto en cuestión, pues es evidente -

que si el nacimiento se hizo del conocimiento pQblico, dif!

cilmente se puede alegar que se mató al recién nacido para -

salvar el honor: por otra parte la inscripción del recién na

cido en el registro civil ha hecho pOblico el misterio del n~ 

cimiento, el cual por consecuencia debe de ser clandestino. 

El cuarto y Gltimo requisito del multicitado art!culo 

327 preceptQa que para que pueda presumirse el móvil de honor 

es indispensable que el infante no sea legitimo, pues cuando 

la concepción es matrimonial el temor de la deshonra no puede 
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existir en la madre. "Cuello Calón manifiesta que no es pr~ 

ciso que la madre sea soltera, porque tambi~n se presume la 

presencia del móvil de ocultación de la deshonra en la mujer 

casada," ( s ) "Gonz.1lez de la Vega no acepta toda esta opi--

ni6n, por que el c~digo mexicano expresamente menciona lo --

que es requisito indispensable de este delito de infantici-

dio, que la descendencia sea ilegitima". (6) 

(5 Cfr. Cuello calón, Eugenio. Derecho Penal. vol.II.Parte 
especial. Editorial Bosch. Barcelona, España.1955.9a. 
Edición. plig. HJ. 

(6) Cfr. Gonzlilez de la Vega. op. cit . plig. 220. 
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A. ¿QUIENES SON LOS SUJETOS? 

En toda acción delictiva _se preSenta' una a·cc'i6n u omi

sión como elementos negativos o positivos segdn ~sea: el, caso, 

pero con un resultado. 

Lo anterior es importante determinarlo, toda vez que -

resulta incuestionable que para el efecto de que exista un s~ 

jeto pasivo en un delito, debe de haber otro individuo que 

lleve al cabo la acción delictiva, por lo que la prélctica pe--

nal acertadamente denomina al mismo como sujeto activo; se--

gQn el importante maestro Fernando Castellanos Tena: "el suje 

to pasivo es el titular del derecho violado y jurídicamente -

protegido por la norma':. (7) 

De lo explicado por el reconocido autor, el sujeto pa 

sivo debe concebirse como aquél que es quien ejerciendo su d~ 

recho puede hacer valer ante las autoridades competentes sus 

garant!as que corrD individuo le corresponden y las cuales son 

tuteladas por el derecho, atendiendo a la gramática de el Di~ 

cionario de la Lengua Española, establece: "El sujeto pasivo 

es quien recibe la acci6n del agente sin cooperar con dicha -

persona dejándola obrar sin hacer por sí alguna cosa 11 
( 8 ) 

( 7) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal. Editorial Porraa. M~xico. 1974. Ba. Edi-
ci6n. pág. 259. 

( a) Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Españ~ 
la. Espafia. 1970. 4a. Edici6n pág. 1228. 
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Este co'nccpto nos ofrece claramente la idea de que el 

sujeto p~sivo es el individuo que recibe en su persona la ac

ci6n delictiva del sujeto activo, lo que es factible determi 

nar que para el dcr-echo penal, el pasivo desde el pu'ntá ·ae·
Vista personal y por ende sujeto de la protección· t~9'a{, es -

·- - . ·-

quién resiente el efecto del quehacer del suj_eto·-~ac·~-iV~L, vio-

lándole éste a aquél uno de sus derechas. 

Guillermo Col1n Sánchez, al respecto sostiene '~que en 

la ejecucii5n de los delitos, generalmente concurrén d-o~- suj·e-

tos, uno activo que es quien lleva a cabo la conducta o hecho 

y otro sujeto pasivo inmediato, sobre el-cual recae la acci6n 

excepcionalmentc,acota el autor,en algunos casos como en los 

delitos de traici6n, portaci6n de arma prohibida y otros más, 

la conducta antijurídica no afecta propiamente a una persona 

f!sica, sino más bien a un orden jur1dicamente tutelado, in-

dispensable para el desenvolvimiento ordenado y pacífico de -

los integrantes de la sociedad 11
• ( 9 ) 

Por lo que se establece que el hombre como persona fí-

sica, es el Gnico que puede ser sujeto activo, la familia, el 

Estado y las personas morales exclusivamente pueden ser suje~ 

tos pasivos, toda vez que nunca podr~n ser enjuiciados. 

( 9) Col1n Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedi-
mientos Penales. Editorial Porrt1a. México. 1977. 4a. Ed.f 
ci6n, pág. 192. 
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De manera· :comlir:i, .:. ~as -:'inf~ac~Íone~ penales generan ún -

que directariiente 

patrimonio y en 

indirecta, pero 

lo reciente la, 

su integridad·~ 

innegable. La 

pe_rsotja, ft.sica· o moral -

en~re otr~s-aspectos, en 

sC>é:iedad también sufre -

el imp-acto de las conductas. delict_Í.vas·:/ -ª~ -~-t';ll· ma.nera qu_e.' t~' 

da violación a la ley penal tra,e como c~nsecuencia ., implícita 

una 

Con el afan- ae· integr-ar ·este. ap°ai:'tado, -ofr~ce!remos es

cuetamente: la, noci6n-~~~r'~-i~·ri\;,ju~Ídi:~-~eiit'e tut~lad6, como' el 

- elemento t.Orár aer sUjeto p-~--~1v0- -·ae·::un delítO ~ 

·corno bien _-j~~!,d1~·amente tutelado, debemos entender -

aquel valor que_- er-derecho tiende a proteger de cada indivi-

duo·~ de esta má.nera .d~bemos entender que en los delitos con-

tra la_ salud, ásto es lo que precisamente se considera como -

un bien, y lo que --se ·va a proteger es la salud privada o pG-

blica1 en los delitos contra la vida co~o es el caso del in--

fanticidio, el bien jurídicamente tutelado por el derecho penal 

naJ.. e_s __ la .~e_."<istencia d~l _ indiyi~uo, _esto_ c_s _la vida. 

A continuaci6n hablaremos de los individuos que,· ·_in~,~.r

vienen en el delito que nos ocupa • 
. ·.· '•• .:>/t.·_:_\:-.: , 

Las primeras leg¡slaciones s~lo co;.i{d~k~:~}~S~ la ma-
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Gnicamente en ella en la que podían concllrrir los móviles or

dinarios del delito: el deseo de conservar su honor y el te-

mor a la vergueza pablica. Posterionnente, fue ampliado este 

criterio hasta fijar tambi~n como sujetos activos a los abue

los maternos de la v!ctima, to~ando en cuenta la relación tan 

estrecha que existe entre el padre y la madre de la mujer, e~ 

ya reputaci6n esta en peligro. En algunos legislaciones, co

mo en el código argentino, el ndmero de los sujetos activos -

aumenta hasta formar un verdadero grupo que comprende al mar! 

do, a los hermanos y adn a los hijos de la mujer cuya reputa

cidn tratáse de cubrir. 

Nuestra-legislaci6n,tanto en el código de 1871 corno en 

el de 1929, considera como sujeto activo a cualquier persona 

que cometa el infanticidio; el código de 1931., en su arttc~

lo 32~ tiene el acierto de indicar, por vez primera, que los 

posibles sujetos activos del delito son Gnicamente los ascen

dientes consangu!neos de la victima, es decir, la madre, el -

padre o los abuelos: aan cuando, a juicio del Maestro Gonzá-

lez de la Vega, ~el precepto emplea una f6rmula la innecesa-

ria: ascendientes consanguíneos, porque el niño acabado de n~

cer, s6lo de éstos ascendientes tiene y no puede tener as-

cendientes por afinidad, ya que este parentesco se adquiere -

por el matrimonio y se establece entre un c6nyuge y los pa--

rientes consangu!neos del otro, ni ascendientes civiles de 

adopci6n, puesto que en el término de setenta y dos horas es 

imposible que se cumplan las formalidades legales para la ad-
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quisici6n de esta tercera forma de ascendencia". (10) 

En el infanticidio honoris causa la madre ilegítimamen

te fecundada es el dnico sujeto activo de la comisi6n del de

lito, ya que ella es la Gnica interesada en proteger su su--

puesta deshonra, por lo tanto, ni los padres, ni los abuelos 

pueden gozar de atenuaci6n en la penalidad en caso de cometer 

este iUcito. 

Se le conoce ~oll'D sujeto activo porque es quien en un 

roomento determinado actGa, llevando a cabo una conducta emi-

nentemente illcita en contra de quien la recibe y resulta pe~ 

judicado, llamado sujeto pasivo. 

El sujeto pasivo en este delito invariablemente será -

un niño reci~n nacido. 

"Garraud, al comentar la expresión nouveau-ne del c6d! 

qo Franc~s al referirse al sujeto pasivo del delito, determi

na que debe entenderse por tal hasta en tanto la vida del n! 
ño no esté rodeada de las garant!as comunes, de modo q~e el -

homicidio del cual es victima haya podido borrar los rastros 

de su nacimiento". ( 11) 

(10) Cfr. Gonz!lez de la Vega. op. cit. p!g. 106 
(11) Citado por Jim~nez Huerta. op. cit. p!g. 205. 
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A este respecto y utilizando las aportaciones de Carr~ 

ra, debemos señalar los diferentes criterios que existen en-

tre los autores para establecer el concepto ·ae reci~n nacido; 

así 11Uberer lo considera tal, cuando ha mamado; otros l_() con

dicionan a la cicatrizaci6n del ombligo, Steltzer y Paulozow 

determinan este tiempo al hecho de que e~ niño no est~- ·rodea

da de las garant!as comunes, de modo que-el homicidio del ~-

cual es v1ctima, haya podido borrar los rastros de su naci---

miento 11
• ( 12) 

A este respecto y utilizando las aportaciones-de Carr~ 

ra, debemos señalar los diferentes criterios que existen en-

tre los autores para establecer el concepto de reci~n nacido; 

as:í. "Uberer lo considera tal, cuando ha mamado; otros lo con

dicionan a la cicatrizaci6n del ombligo, Steltzer y Paulozow 

determinan este tiempo al hecho de que el niño s6lo hubiera -

sido visto por la madre, estos dos autores fueron criticados 

por Witteveen ya que este concepto exclu!a la intervenci6n de 

c6mplices. Klein determina que el recién nacido no debe ha-

her sido visto por otros, fuera de la madre o sus c6mplices, 

pero esta situaci6n excluye la casualidad, como el hecho de -

qt.1e un tercero accidentalmente hubiese visto al niño. Gral-

man da una definiciOn metaf!sica estableciendo como recién n~ 

(12) Citado por Jimenez Huerta. op. cit. pág. 205. 
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cido al niño mientras dura en la mad.re la lucha de su propia 

verguenza. Carrara estima ésta -como la; coné:::epci6n más exac-

ta" (autores citados por carrara) (l.-3). PerO ninguna de las 

anteriores se ajusta preci~amente.a· lo que nosotros debemos

entender por reci~n nacido, ya que se refiere a codificacio

nes que sdlo estiman el infanticidio honoris causa y no a -

nuestra codif icaciOn del infanticidio genérico. Para nues--

tro estudio solamente tenemos el elemento de tiempo para de-

terminar cuándo se debe considerar como recién nacido a un -

nif\o, que debe ser, tal como ya lo hemos señalado, e 1 que -

tenga al m~ximo setenta y dos horas de nacido; despu~s de ~ 

este tiempo, dejar3 de considerarse a un niño como sujeto p~ 

sivo de este delito, para los efectos legales. 

Al respecto el importante maestro Fernando Castellanos 

Tena, afirma lo siguiente: ºEl sujeto pasivo del delito es -

el titular del derecho violado y jurtdicamente protegido por-

la norma. El ofendido, es la persona que resiente el daño --

causado por la infracci6n penal. Generalmente, hay coincide~ 

cia entre el sujeto pasivo y el ofendido, pero a veces se tr~ 

ta de personas diferentes, tal ocurre en el delito de homici

dio, en donde el sujeto pasivo o victima es el individuo ·a --· 

quien se le ha priv~do de la vida, mientras los ofendidos son 

los familiares del occiso". (14) 

(13) Carrara. Op. cit. pág. 130. 
(14) castellanos Tena, op. cit. p:!.g. 259. 
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Gramaticalmente ofendido es "quien ha recibid~ una -

ofensa, entendiéndose por ofensa al acto y efect6 de ofender, 

es decir, hacer daño a otro físicamente hiriéndolo o rnaltra-

tándo lo" • (15 ) 

La v.tctima significa también 11 la Fersona que ~ª':1.ece -

daño por culpa ajena o fortuitamente, asimis~o, que·. se_ ofre.:-_ 

ce o expone a un grave riesgo en obsequio de otra!' •. (16) · En 

este apartado llevaremos ª.efecto un ·a_nálisi.~ ·del: c::~#cep_tó :-~· 

que no tiene esencia jurídica, sino más ~i_e~ -_-es~i:~1:t:~-:~·~L~·-~n_~_-_ 
virtud de que, de manera excepcional es ~ené.iOna"dO;'._:,:·~~ -.g¡;g~~

tante estableceremos que el sujeto pasivo .Y el ~f.;·n*¡:~~~'.~~ue-
dan ser a su vez víctimas. 

Atendienao a su esencia gramatical para el' diC::.cio!'a-.:

rio de la lengua española de la real academia: v_.tct_~~a: .:'~.es:.

la persona o animal sacrificado o destinado al sacrÍfiCtti, -
·~-:. . ·:· - . :·.,., ;-: 

que padece daño por culpa ajena o causa fortuita-,;.• (i?) .'"·: 

El diccionario Everest caspide señala que como. y1ctima 

"se conoce a toda aquella persona que se expone a un grave --

riesgo por causa de otra" (18) 

{¡5) Diccionario de la Lengua Española. op. cit. pág. 936. 
(16) Diccionario para Juristas. Juan Palomar de Miguel. Edi

ciones Mayo. México. 1981. loa. Edici6n. pág. 1403. 
(17) Diccionario de la Lengua Española. op. cit. pág. 1340. 
(18) Diccionario Everest CGspide. Editorial Everest. España. 

1980. 6a. Edici6n. plg. 879. 



En ambas acepciones, observamos c6mo elemento princi-

pal la pasividad de quíen padece, sin hacer algo para' i~pe-

dir en su contra, no pudiendo hacer nada ·par.a' evit~rlo, por-
. ,. '" 

que generalmente los delitos ocurren de manera i~te~.Peistiv~,: 

al menos para quien recibe el daño, tal y· como s~ced~·. c~·~·: el 
',•." ,_'.:. 

individuo conocido comunmente como v!ctim~. ;,~··· " .· 

Por su parte, e_l, ~iCc:f.?_Íla~~~'? ·=-~i~.f~.~-~p~~:~~:i!~.~"~~:a:~~-:~~~i~;;~, -
xicano define a la y!ct'íma·:como ~'lª Pe~sci'r{::i: o~~a'ri.h~~-1\de.Stl:.tn~~:-· 

·" .-. <. ;· ..... ' 
do al sacrificio antes :Y· déspUt!s _de s!1!r,.. S~Cri:r~c~:d_~,<~~~ (·útr-

;~~: :~--~}- ~- ·'~~.-~-:~:;'.::~--~ 

En esta 'ri~Ci~~· ~~coñtra~osllhech.o a~''i:¡~~c1a·vtctima · 

ignora que .. ~a·. ~--,~i.i.-f~:i;:.::'~-~--·iSu perso~a O· bienes"o en. su familia 

un daño. Per6 _'e{: ~i·~t-i~a~io que es conocidÓ .desde tiempos -1!! 

memoriales como, el siiV'iente de los antiguos. sac~rdotes gen

tiles que encend!an el fuego y ataban a las víctimas s~jetán

dolas en el acto del sacrificio; si sabe qui~n va- a padecer~ 

los efectos de su conducta antisocial, con lo· cual se·conforma 

lo que en el derecho penal conoc:emo.s c:;omo ·preriieditácicSn, ~ue 

en nuestra opini6n constituye la principal,agravante ~el ~e-
.,. -'-~0-o-----o:>ó---- "'-i':=-;-~--;='""----

lito de infanticidio. 

Guillermo Col!n S.linchez, .. en :relación a la v!ctima la 

define de la siguiente manera: "La v.tctirna es aquel que por 

{19) Diccionario Enciclopédico Hispano-Mexicano. Editorial -
Plaza Janes. España. 1980. lOa. Edici6n. pág. 1633, 
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razones sentimentales o de dependencia económica con el ofen

dido resulta afectado con la ejecución del hecho ilícito". --

(20) 

Esta noción ofrecida por el prestigiado maestro, nos -

sirviO de base para sostener que el concepto de v1ctima es --

m~s bien de contenido espiritual; en virtud de que el autor -

habla de razones sentimentales y estas no tienen qae ver con-

otras cuestiones que no sean el afecto, amor, respeto, adrnir~ 

ción, lo que trae consigo que si una persona que nos inspira-

los aludidos sentimientos sufre ataque en su persona, familia 

o bienes, tal hecho nos afectar.ta moralmente y ROS senti-l:ia -

mas en consecuencia ofendidos de dicha situación, con inde--

pendencia aan de que el agredido (v1ctima) sepa o no de los -

sentimientos que su persona nos inspira. 

Igualmente, otros estudiosos del derecho,han ofrecido-

las siguie.'1tes acepciones de v!ctima: 

Entre ellos Ven Hentig: Establece que v:tctima "es !a

persona lesionada objetivamente en un bien jurídico protegido 

y que siente subjetivamente dicha lesión con disgusto o dolor". 

(21) 

(20) Colin Sánchez, Guillermo. op. cit. pág. 193. 
(21) Citado por Vázquez Sánchez, Roqelio. El Ofendido en el

Oelito y la Reparaci6n del Daño. Editorial Porrúa. M~Xi
co, 1Y76, la, Edici6n. plig. 12. 
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El aludido autor incorpora al concepto de v!ctima el -

elemento fundamental de un bien jur!dicamente protegido y co~ 

sidera que como v!ctima puede concebirse tanto a quien recie~ 

te el daño en su persona ,como a sus familiares o amigos que-

le tienen afecto,resaltando lo objetivo y subjetivo.del concep 

to. 

Luis Jim~nez Asúa sostiene que 11 v.!ctima es la persona-

que sucumbe, la que sufre las consecuencias de un acto, de un 

hecho o de un accidente". (22) 

El reconocido autor ofrece un concepto que es rrcy simi

lar al anterior, ya quP. quien recibe la agresión es v!ctima de 

la misma e igualmente, puede sufrir los efectos de un hecho 

il!cito, ~quel que tiene lazos sentimentales que los unen con -

el sujeto pasivo del delito, teniendo en cuenta el aspecto su~ 

jetivo que es base de nuestra posici6n respecto del ofendido. 

Con los anteriores elementos, nos encontramos en aptit~ 

des de proporcionar un concepto personal de v!ctima, como 

aquel individuo que resiente directa o indirectamente los efec 

tos de un delito. 

A continuaci6r. hablaremos de los terceros partícipes,--

toda vez que no siempre el infanticidio es obra de una sola per 

sana; ya que puede ser cometido por varias personas que se divi 

den entre si de diversas formas los riesgos para realizarlo.Es--

(22) Citado por Vtizquez Sánchez, Rogelio. op. cit. pág. 25. 
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tos son los terceros partícipes. En orden de su complicidad 

es coman clasificar a· los autores de un delitci en: a.u.tares m~ 

teriales, que por st mismos lo cometen; y autores in.fe1ectua

les, que son aquéllos que _conciben el deli tó, ,pero que no lo

consuman personalmente, sino que inducen a otr~s -a cometerlo. 

Tamb~~n,_ can·. relaci6n al momento o tiempo en que se 
- -- - . 
conSuma el delito, exiSteiú !Os c6mi;>lices que por acuerdo 

previo auxilian a los prínC::ipales delincuentes y los encubri

dores, sujetos que· dan ayuda o cooperaci6n de cualquier clase, 

mediante acuerdo posterio~ a la consumaci6n del delito. 

El código penal de 1871, habla de autores, c6mplices y 

encubridores y señala para los primeros, la pena completa; p~ 

ra los cc5mplices la mitad de la pena que corresponde a los au-

tares; y para los encubridores, la pena de arresto mayor, o-

sea privaci6n de libertad hasta de once meses. 

El código penal de 1929, reproduce con ligeras varian-

tes en la penalidad, el texto del C6digo anterior, ya que se-

ñala para los cómplices y encubridores una pena de un décimo

ª las tres cuartas partes de la sanci6n que corresponde a los 

autores, atendiendo a las c~rcunstancias personales que cene~ 

rrieron en el acto y a la gravedad del delito. 

El código vigente suprime las distinciones que marcan-
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los códigos anteriores y engloba, con; el ·nambr·e de responsa

bles, a todos lo que toman parte en la concepcidn, prepara

ción o ejecución de determi'nado delitO; a los que inducen -

o compelen a otro a cometerlo ya los que para su ejecuci6n -

prestan auxilio o cooperaci6n de cualquier -especie, por acue~ 

do previo o posterior. Esto no quiere decir que para el mis

mo código no existan grados de participaci6n; sino que deja

al juez la facultad de precisar el grado de responsabilidad , 

con el prop6sito de que esta autoridad individualice la pena, 

atendiendo a la peligrosidad acreditada del delincuente. 

Se comprende claramente, en este caso de terceros -

que participan en la consumación de un delito, que sus respo~ 

sabilidades deben ser valoradas por separado, atendiendo al

grado de la ingerencia y al m6vil que obr6 en cada sujeto. 

La m/ldula de la cuesti6n es¡ ·:pu-es~·-· la:---fij-aCi6n del -

grado de responsabilidad de los .1nd1Vid.Uos ;-.qu8 intervienen -

como cOmplices, en la muerte de un reCÍ.én:nacido. 

El C~digo Español resuelve el- problema de los terce-

ros participantes; cuando, en su articulo 150, establece que 

''las circunstancias agravantes o atenuantes que consistieren 

en la disposición moral del delincuente, en sus relaciones -

particulares o en otra causa personal, servir~n para agravar 

o atenuar la responsabilidad de ac;uel los autores, c6mpl ices 
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o encubridores en: qu.tene:S concurrieren" • 

.. ···· ? :. ····.· ..... . 
El-- m.ísmo;.propc5si.to· ent-raña el código argentino, .e.n_ -

su artícu-~o:_:,4a;-c~ºCÚ~~~o>~~-~~esa, en su parte prtmera que "las 
. ' ._ -. .. - ;_ . -:_. . .. ' ' ... -; .. . . --~ . 

relacione~, '7irC:::l:lri.stclnci::ls y calidades personales, _cuyo efes_ 

to' sea-- d.isminll!r'--o excluir la penalidad, no tendr3n !nflue1_1-

cia, sino·· respecto del autor o cómplice a quienes correspon-

da". 

Las legislaciones en general, consagran el princi-

pio de que las circunstancias y condiciones personales suscee 

tibles de atenuar la responsabilidad de los autores de un --

delito, s6lo afectan al sujeto al cual se refieren; y, por -

tanto, no se comunican a los otros part!cipantes. La edad , 

el sexÓ, el parentesco, el estado mental,etc. son elementos 

paticular!simos del sujeto que los posee, que no pueden modf 

ficar la situaci6n de otras personas ante la ley; por ejem-

plo: si un delito es cometido entre varios y se absuelve a-

uno de los acusados por enfermedad mental, esta absoluci6n 

no alcanza a los otros coparticipes porque en éstos sin exi~

tir el motivo eximente,no hay disminución de responsabilidad-

y, en consecuencia,no hay razón para obtener una atenuación -

de su pena. 

Es evidente pues, que a los terceros que participan-

en la consumaci6n de un delito corresponden penas distintas 

que deben fijarse con precisi6n, previo un atento examen -
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de la participac.idn<qu~;:cad!' .. s.ujeto. t0m6 ·en ;,1. delito·o .Ciei
l'' 

m6vil que lo. in:ipulS~, a' c6m~'te.f~~~·;·::¿ º. ~.,',<·- ",":.·· ·' 

:~: \ .:;;;;::.'.·' •\: . .. ~;~,:.: -~,~~:'.~J ?-' ., . 

Ardua tare~ és't~ ~~y i4'~z:~:.:d:~~5if~n~ d~·G ~áiud. 
p!lblica que, co'n inteÜge~¿¡¡/~;;sereni\:laa;(d~J~,fijar}la,re_!' 
ponsabilidad de tod~s ,~'.'.c~F~r~~·;º!'..Xfd!Yid~~~ ~~~ in --
terv inieron en un ·>fnf~nt'iC~~di.O ~ ··pa'~a · ~P~iC_ari~S · ;~.ña. "San'C'i.6n:.. 

~ ·--

B, ~L MOVIL DE HONOR. 

Nuestra inconformidad adquiere mayor proporci6n cua~ 

do observamos desconcertadamente que alqunas legislaciones no 

sólo conceden la atenuaci6n por el rn6vil de honor a la ma--

dre soltera, sino tambi~n a la casada1 y aan más 11 segan la -

sentencia del tribunal español de 21 de octubre de 1904, 

comete infanticidio y no parricidio el padre.que da muerte a 

un hijo suyo habi::!o con su propia hija, si co.nsta el prop6-

sito de ocultar la deshonra c;e·1a maa~'e 11 (23)" 

Gayera para aclarar dice -otextualmente:- -"-Sospecho --

que ustedes observar~n que si infanticidio es la muerte de -

un niño verificada por la madre o por determinados parientes·· 

del ñiño por móvil rle honor, no se comprende cómo, la ma-

dre ni los parientes de ésta puedan sentirse deshonrados por 

(23) Citado por Cuello Cal6n. op, cit. pág. 430. 
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el nacimiento de un hijo leg!timo. Esta aparente anomalía -

tiene la explicaciOn que voy a darles. Existen dos conceptos 

de legitimidad, el jur1dico y el biológico.Y fundamentalmen• 

te distintos entre s!. Un hijo puede ser leg!timo de acuerdo 

con la ley e ilegítimo de acuerdo con los principios biolO-

gicos. En nuestro código, lo mismo que en casi todos los --

Códigos del mundo, se registr6 una disposiciOn, en virtud de 

la cual se considera al marido padre del hijo que ha tenido

su mujer durante el matrimonio, mediando entre ellos la vida 

en común. Pues bien, un marido, lo mismo que una mujer, a-

pesar de la presunci6n legal pueden tener el convencimiento 

de que el hijo nacido del vientre de @sta no es leg!timo. -

Hay matrimonios que aún cuando viven bajo el mismo techo se-

hallan separados corporalmente en una forma absoluta. Si en 

tales circunstancias una madre se decide a darle muerte a su 

h1.jo para ocultar su nacimiento al esposo, por ml!s legitimo

que fuera legalmente, concurre a su respecto el mOvil del h2 

nor. Nunca la presiOn de ese sentimiento es m~s irresistible 

.que ~n semeiante situación, porque el nacimiento que más -

deshonra a una mujer culpable, es el que constituye la 

prueba de un adulterio 11
• ( 24 ) • 

Impedir el calificativo que ~sto nos inspira, ser!a 

contrario a nuestros sentimientos. En consecuencia, declara-

( 24 ) Citado por Cuello Calón. op. cit. p!g, 433 
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mos que nos parece repugnante. Si el derecho penal es el as

pecto de la ciencia jurídica que m3s estrechamente se encuen 

tra ligado con la conducta humana, ¿c6mo es posible que aco

ja inmoralidades como ~stas? 

El argumento esencial es ocultar la deshonra de la -

madre homicida de su hijo. Lo que quiere el legislador sal--

var, explican algunos autores italianos "es el deshonor, no 

propiamente el honor, porque una mujer que ha cometido una -

culpa sexual ha perdido el propio honor, pero puede evitar -

el deshonor pOblico haciendo desaparecer el hijo que la de--

nuncia" ( 25 ) 

En nuestra opinión, el propósito de la mujer de ocul 

tar su deshonra ; lleva impl!cito el de continuar disfrutan-

do tranquilamente de ese honor, entonces, para los tratadis-

tas defensores de la atenuación, lo que interesa, lo que pr~ 

cisa, lo que hay que cuidar, que proteger, es la "honra" de-

la autora del sacrificio de su hijo. Que continOe ella aste~ 

t.1ndose "honrada" ante la sociedad aunque sea a costa de la-

vida de su hijo. 

''Esa idea de honra que no se contuvo para evitar el 

nacimiento y a la cual no se puede dar moralmente el valor -

25 ) Mendoza, José Rafael Dr. Revista de derecho penal. -
Buenos Aires, Argentina. 20. Trim. de 1948. p~g. 148 
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que la ley le da, es la que preside todo el pensamiento que

defiende la benignidad de la pena" ( 26 ) 

El sujeto pasivo del delito, nada m!n:>s que un ser --

humano, se contempla con irritante indiferencia, con un des-

precio que subleva. Se le niega, ese es el resultado, toda -

significacidn, todo valor. "El propio Beccaria al protestar-

contra la severidad de las penas que se impon1an en Europa,-

declaró que el infanticidio honoris causa, es efecto de una

contradiccidn inevitable en que se ve colocada una persona -

que por su debilidad o violencia hab1a cedido" y agreg6 que

quien se halla entre la infamia y la muerte de un ser inca-

paz de sentir, cOmo no ha de encontrar preferible 4!sta a la -

miseria segura a que se ver!an reducidos ella y el infeliz -

fruto? ( 27 ) 

Francamente no concebimos ~sto. No dudamos que el -

clamar por la humanización de la pena,el ilustre maestro pro 

cedió con una generosidad nobilísima. Eso est~ fuera de di~ 

cusi6n. Pero el infanticidio ¿se trata realmente de una so--

lución correcta? Es humano conceder en este caso especial -

al concepto de honor un valor superior a la vida de un ser -

humano inocente? No lo estimamos ast. La vida, como dice Li-

szt, es el bien jurtdico por excelencia. El derecho a ella -

es indiscutiblemente el primero y m~s importante de todos -

26 Pacheco, Joaquín Francisco. El eOdigo Penal Concorda
do y Comentado. Vol. III. Imp. de la Vda. de Perinal
y Cta. Madrid. 1856. 2~Edici6n p11g. 35. 

27 Cfr. Gonzalez de la Vega. op, cit. p11g. 197 
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los derechos, como que sin ~1 no podr1an existir los dem~s. 

El hecho de que en este caso esa vida humana apenas

principie, no es una raz6n que justifique un tratamiento de~ 

pectivo para ella, pues entonces cuando se mata a un ancia-

no cuya vida 16gicamente se supone en su ocaso, deber!a tam
l~• 

bi~n contemplarse su muerte con el mismo desprecio. Los Ni--

ñas, adultos y ancianos, son vidas humanas y como tales mer~ 

cen todo el respeto y la ~rgica protecci6n de la ley. 

Cuántas veces el sujeto pasivo de un homicidio, aun-

que ~sto sea cruel consignarlo, fue una objetividad humana -

viciosa, degradada, inatil.para la colectividad y sin embar

go, la ley castigó severamente a quien lo 9rtvO de la vida.

Hay raz6n suficiente entonces para que en el infanticidio se 

atienda preferentemente a un convencionalismo social y no a-

una Vida que abre sus ojos al mundo y que ignoramos si pos-

teriormente sea un elemento que constituya un motivo de orgu-

llo para su madre, para su familia y aan para su patria? 

Y no es que cometamos el absurdo de pensar que el h2 

nor sea un bien jurídico digno de la protecci6n legal.No pen-

samos como el maestro· Paulina Machorro Narváez : " que se tr-ª 

ta de un patrimonio moral precioso y necesario para la vida-

social que no podrta exisistir si todos tuvieran de los de-

m~s una idea de poca estimación o desE>recio". ( 28 ) Y corno---

( 28 ) Machorro Narvaéz, Paulino. Derecho Penal Especial. -
Editorial Porrúa. M~xico. 1948. la. Edici6n. p~g. 198. 
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:.:<- ,,_~;::..::- ., ._ .. 

. _::/r~. ;~>r.,~: ;"~::~~ -~;:,r~i~ :-:i~'.t 
Pero tambi~n pensamos· _qu·e '-_esa /hón:r~:;.·aeb~e :'Y

1

• ~~-~'de ser 

dec:l.d:l.damente defendida a tiem~Ó'y'~o 'J~étf!¡:;d¡'t despub, c6-

modamente, oc~ltar la deshOnra ·aseS1ña~~c,·i-' ~'::~~~~--, d~.iat~ra in

defensa e inocente. 

Aqut recordarnos aquel pasaje del inmortal QUijote, -

cuando ante Sancho, gobernador de la tnsula Barataria, se -

presenta una mujer asida fuertemente a un hombre pidt~ndole

a grandes voces justicia: "Señor gobernador de mi .anima, e.!_ 

te mal hombre me ha cogido en la mitad deste campo y se ha -

aprovechado de mi cuerpo como si fuera trapo mal lavado y -

desdichada de mi, me ha llevado lo que yo tenta guardado m~s 

de 23 años ha , defendi~ndolo de moros y cristianos, de na--

turales y extranjeros; Sancho despu~s de interrogar al acus~ 

do y escuchar su palabra le pregunto si tra!a algdn dinero a 

lo cual contest6 afirmativamente, sacando una bolsa de cuero. 

El gobernador orden6 que se la entregase tal como estaba a la 

querellante; tom6 ~sta y haciendo mil zalemas a todos y ro-

gando a Dios por la vida y salud de señor gJbernador que así 

miraba por las hu~rfanas menesterosas y doncellas, sali6 del 

juzgado llevando la bolsa asida con entrambas manos, aunque 

primero mir6 si era de plata la moneda que llevaba dentro 

( 29 } Citado por ~achorro Narvaez, Paulina. op. cit. pág.198. 



-84-

Apenas saliO, cuando sancho dijo al acusado que ya se le sol 
taban las 1~9r.tm1s y los ojos y el co;:az6n se iban tras su -

bolsa: Buen hombre,id tras aquella mujer y quitadle la bolsa 

aunque no quiera y volved aqu! con ella. A poco volvieron el 

hombre y la mujer más asidos y aferrados que la vez primera; 

ella con la saya levantada y en el regazo puesta la bolsa y 

el hombre pugnando por quitársela, más no era posible segOn

la mujer la defend1a, la cual daba voces diciendo: justicia

de Dios, del mundo; mire vuestra merced señor gobernador, la 

poca verguenza y el poco temor de éste desa1mado quien en mi

tad de la calle me ha querido quitar la bolsa que Vuestra 

merced me mand6 darme. Y habesla quitado? preguntó el gober

nador. c6mo quitar? respondi6 la mujer1 antes me dejara yo -

quitar la vida que me quitara la bolsa. Entonces el goberna-

dar dijo a la mujer: mostrad, honrada y valiente, esa bolsa. 

Ella se la di6 luego y el gobernador se la volvi6 al hombre 

y dijo a la esforzada y no forzada: Hermana m!a, si el mismo 

aliento y valor que habets mostrado para defender esta bolsa 

le mostrárases y aan la mitad menos para defender vuestro --

cuerpo, las fuerzas de Hl?rcules no os hiciera fuerza, andaU.· 

con Dios y mucho enhoramala y no par~is en toda esta insula 

so pena de doscientos azotes: andad luego, digo churrillera, 

desvergonzada y embaidora" ( 30 ) 

Que la situaci6n de una muchacha que pierde su honra 

es angustiosa, terrible, que la condena social, la reproba--

( 30) Cervp..ntes Saavedra Miguel. Don Quijote de la Mancha. Vol. -
II.Capítulo XL.Editorial Luis Tasso Scrra.Bacelona España 
1960.Págs. 552 y 553. 
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ciOn pQblica que sobre ella recaen le desesperan; lo que es

admitido ;pero el temor a esa condición ñificilísima, debe

ser un motivo poderoso, en una muchacha aut~nticamente hone~ 

ta, para evitar su ca!da y no un pretexto posterior para at~ 

nuar un crimen. 

Las que alegan el deshonor son casi siempre las aco~ 

tumbradas a toda clase de coquetertas, impadicas hasta en su 

manera de vestir, afectas excesivamente al licor y quizá a -

las drogas, las que después de ocurrirles lo irreparable, -

falsamente se alarman y pretenden hacer valer un pudor que -

no tienen. 

Por eso cuando se trata de estas farsas, que por des 

gracia en la mayoría de los casos,estamos definitivamente en 

contra , y rendimos homenaje a aquellas mujeres que, humanas 

al fin, cuando ceden por verdadero cariño, valientemente 

afrontan su situaci6n. 

cuello Cal6n nos dice que "en la idea del honor de

be distinguirse un aspecto subjetivo y uno objetivo. Es el -

primero el sentirnie~to de la propia dignidad moral nacido -

de la conciencia de nuestras virtudes, de nuestros m~ritos, 

de nuestro valor moral. El aspecto objetivo est3 representado 

por la apreciación y estimaci6n que hacen los dem~s de nue~ 
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tras cualidades morales y de nuestro valor social. Aquél.es-

el honor en sentido estricto, ésta es -la buena reputaci6n." 

( 31 ) 

Evidentemente nuestra ley se refiere al honor en su-

segunda connotaciOn o sea la reputaci6n. Bien, como de acue~ 

do con esa definici6n la reputación debe fincarse en la apr~ 

ciación y estimaci6n que los demás hacen de nuestras cualida-

des morales y casi ha sido aceptada por nuestros tribunales-

al declarar que la reputaci6n es "la buena opinión, que nos-

conquistan en los de~s nuestras virtudes", ( 3 2 } ¿podemos

admitir entonces que una mujer que mata a su propio hijo de-

be considerarse moral y virtuosa?. Y que ¿es correcto que la 

ley atenae la pena que le corresponde por el crimen que com~ 

te? 

Opinamos con Maggiore "que la extrema inmoralidad y

abyecci6n de quien destruye su propia prole no puede ser mo

ralizada por ningOn motivo, aunque sea el del honor y que -

si hay algo m4s fuerte que el honor es el instinto de rnateE 

nidad". ( 33 l 

Por otra parte, podemos afirmar y ásto con profunda-

satisfacci6n, que actualmente 1a mujer ocupa un sitio social 

muy diferente al que se le otorg6 hace muchos años. El con-

31 
32 
33 

Op. cit. pág 571 
Op. cit. pág. 573 
G6mez Eusebio. Derecho Penal Argentino. Editorial Tipo 
gr~fica Argentina.Buenos Aires, Argentina 1960. 2a. -= 
Edici6n. pág. 100 
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cepto de su inferioridad ha sido casi totalmente borrado, d~ 

sechado. Se ha elevado dignamente partic~pando de activida

des que antaño erar. privativas del hombre. ~ este fen6mei1o -

plaOsible es de más percepci6n en las grandes ciudades desde 

luego, en donde la complejida~ misma de la vida ha dado como 

resultado que desde muy temprana edad sufr~_un desenvolvi~ 

miento social y psicol6gico de. tan grandes proporciones;-- de 

tal magnitud, que est§ capacitada para hacer frente a todas 

las contingencias que se le presentan, super~ndolas ~n la ~ 

yor!a de los casos. 

Ya hemos presenciado c6mo ha invadido los talleres , 

las f~bricas,las oficinas , las universidades, los centros 

deportivos; c6mo ha conquistado terrenos intelectuales co-

mo profesionista y c6mo también en la última guerra realizO· 

proezas maravillosas mientras los hombres luchaban en los --

frentes por su idea!. 

La mujer se ha superado. Marcha valerosamente por la 

vida. Ha liquidado barreras antes infranqueables. Contempla

y afronta la existencia con decisi6n. 

Y si en todos los tiempos una mujer honesta ha podi 

do defender su honor cuando así lo ha deseado, vamos a admi-

tir ahora cuando por diversas fuentes la mujer ha adquirido 
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una personalidad distinta que la capacita mcis ampliamente<~

para afrontar sus problemas, que sufra con faC~ii.dad .'.~.ª (,'~!. 

dida de su honor? vamos a ~ensar que una muéhacha ;;f~ ·-~·.·~Oc1é

dad11 que disfruta de toda clases de libertades, ignora· .. 'a lo -

que se expone? o que una sirvienta que hace exactam_~r{.~-'~,: lo -

mismo con la anica diferencia de la categor!a ·ae 1~~- ~"l't16~-
ª que concurre, también ignora lo que puede ocurrirle? --

Pensar lo contrario es infantil. Entonces, __ h~~ _-.qu~

concluir que por la misma ausencia de inocencia la mujer mo-

derna es menos fácil de seducci6n; que para esa párdida del-

honor contribuye en mayor o menor grado, y que no es justo,ni 

muy humano,.después de aceptar todo, mate fr1amente a su hi-

jo "para ocultar su deshonra" y luego la ley le atenaa la --

pena que le corresponde, pues esa ocultaciOn por otra parte-

no se logra tanto porque el proceso mismo que se le instruye 

sea un medio de divulgación como porque es inútil tratar de-

ocultar el nacimiento y la vida misma de una criatura. 

Pensamos como el maestro Machorro,el cual considera-

que "es una mentira que la muchacha infanticida delinca por 

temer al deshonor. Al contrario, ella muestra con evidencia -

no temor en absoluto al deshonor ya que cometiendo el inf an

ticidio se expone a la publicidad del juicio y a la pena y -

ejecuta un acto del cual sabe que le redunda un deshonor mu

cho más grave del que emerge de su prir:iera :alta" ( .32 

( 32 ) Machorro Narvaez, Paulina. op. cit. pág. 247. 
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"La ley no debe constitui~se ·~~ cal:-celero _de 'yirgini 

dades dudosas" ( 33 } Estimamos q~e ~~-;·1~~-~r ··ae:.dar cabida 

a una actitud hip6crita de·:la .autora .del delito, debe acoger 

el verdadero honrado Y s:t.nceroc.~ seÍlt.imien·t?·. de. -la·· mujer me xi-
., ··.· 

cana tradicionalmente virtu.Osa·, .· au,tént~cam:ente moral y cas--

tigar por tanto en~rgicamente·· ~ste crimen que trata de disi

mularse en su P~rversi~ad ~cu.diendo a una falsa posición de 

pudor. 

Si el derecho penal mexicano es apasionado defensor-

de la vida humana, y observamos que la toma en cuenta aan an 

tes de su nacimiento, como en el caso del aborto y cuando 

esa vida ha conclu1'..do o sean los restos mortales qua son obje-

to de especial tutela penal, si el legislador acertadamente

ha destni!do prejuicios sociales y con valent1a ha protejido 

situaciones como el concubinato, el derecho de la concubina-

y de los hijos naturales a la herencia, el reconocimiento y 

la legitimaci6n de esos hijos; si ha prohibido que en las --

actas de nacimiento aparezca la expresi6n de hijo natural , 

etc., es incongruente que en el infanticidio en que el suje-

to pasivo es precisamente merecedor del m~s profundo respeto 

y el sujeto activo es una persona que obligada est~ a tener 

por aqu~l cariño, piedad y consideraciones por mGltiples y -

obvios motivos, la ley sea tan benigna s6lo en atenciOn a -

un simple convencionalismo social. 

~3 tarrara.op.cit.pag.198. 
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C. CONCURRENCIA DE CULPAS' 

En este apartado'e~pezaremos por dar a conocer algu

nos conceptos-que -hay. sobre '"la culpa y la culpabilidad. 

En la .1-octrina penal mexicana príva la concepci6n de

que "la culpa es un problema de culpabilidad, que se le con

sidera especie, grado, o forma de la misma" ( 34 ) 

En el diccionario de derecho, culpa significa : "La C2, 

misiOn de la diligencia que exige la naturaleza de la oblig~ 

ci6n y corresponde a las circunstancias de las personas, de 

tiempo y del lugar" ( 35). 

Segt1n el Diccionario Jur!dico "culpa es imprudencia

punible o cuasidelito. Se trata de hechos basados en la ne--

gligencia o impericia del agente que ejecuta un acto que en 

s! mismo es l!cito, pero que no lo es por las consecuencias-

nocivas que produce. Por tanto constituye un acto ilícito y engendra 

obligaciones de indemnizar y cubrir la responsabilidad civil 11 

( 36 l. 

cuello Cal6n define a la culpabilidad como ºun jui-

cio de reprobaci6n por la ejecuci6n de un hecho contrario a-

lo mandado por la ley" • 

34 

35 

36) 

Diccionario Jurídico Mexicano. Vol. II. Editorial U~Wt 
México. 1983. la. Edición. pág. 373, 
Diccionario de Derecho.Rafael de Pina Vara. Editorial 
PorrGa. r-~xico 1984. 12a. Edición. pág. 195. 
Diccionario Jur1dico Lic. Roberto At\..ood. Editorial Bazán. l·lé><! 
co 1982. la. Edición. p.'!g 73. 
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Ignacio Villalobos, nos ·dice al' ~es'pec~P'.: !'Lª ,~~lpab! 

lidad gen~ricamente, consiste en el 
0

des·P~ec;'iO- _d-~i ·suje:to ·por, 

el orden jur:!dico y por los mandatos y prohibicion·es que 

tieden a co!1stituir los y conservarlo", ·( 38 ) 

El m~estro ~ernando Castellanos Tena considera a la 

culpabilidad 11 como el nexo intelectual y emocional que liga-

al sujeto con su acto, igualmente cita a Luis Fern~ndez Do--

blado quien dice que la culpabilidad es considerada como la 

relación subjetiva que existe entre el autor y el hecho punf 

ble y como tal, su estudio supone el anlilisis del psiquismo 

del autor, con el objeto de investigar concretamente cual ha 

sido la conducta psicol6gica, que el sujeto ha guardado en -

relaci6n al resultado objetivamente delictuoso 11 
( 39 ) 

Gramaticalmente concurrencia signf ica: 11 ReuniOn, d~ · -

varias personas o cosas. Una concurrencia numerosa. Siffiulta-

neidad de varios sucesos" ( 40 ) • 

El fundamento legal de la concurrencia de culpas lo 

encontramos en el artículo 54 del C6digo Penal para el Dis-

trito Federal, que a la letra dice: El aumento o la disminu-

ci6n de la pena, fundada en las cualidades en las relaciones 

(37 

( 38 

(39 

(40 

Cuello Cal6n, Eugenio. Derecho Penal. Vol. I. Edit. -
Bosch. Barcelona, Espafia.1952.Ba. Edici6n. pág. 236 
Villalobos, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Ediciones 
Pornla. M'.!x.ico. 1960. 2a. Edici6n.pág. 200 
castellanos Tena, Fernando. LineanU.entos Ele.rrcntales de D3recho
Penal. Editorial Porrúa. México 1974. Ba. Edici6n p.'.igs.232 y 233 
Op. cit. plig. 257 
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personales o en las circunstancias subjetivas del-autor de~un 

delito, no son aplicables a los dem~s sUjetos que tnterv1ñt~ 

ron en aqu~l. 

Son aplicables las que ·:SI! funden en. cir:cllriStnac:ias -

objetivas, si los. deffiá.s ·f'."ujetoS tienen conocimientos d_é_.e11:as~· 

La parti··~~~';;¡e-r~·~·~e:( numerai: ci't.B:aO'::há6:e.·· r·é·f~~-énc-i:a a 

la individuali~-~~:i.6~: de.- la -p~na ,· en< tanto ·qÜe· :{~ ~-~~-~;e_·~·:fi~-~l 
,':" ·:.·:-··· -·¡.' 

ya establece ·can· Ci,{fúicid iO-:J:.ef~re~·te -~ l~--~ ¿gObllrferlé-iá de-

culpas. 

En este especiali,smo deli.to consideramos qU.e hay di!_ 

tintos grados de responsabilidad objetiva, entendida t!sta -

como aqu~lla a la que no le interesa la culpa del autor, sino 

que basta que el hecho il1cito se realice con o sin culpa y 

se la atribuimos de manera fundamental a la madre, al -

padre, a la familia y a la sociedad enmarcadas de prejui--

cios. Sin embargo, consideramos importante destacar la pos~~ 

ra que asume en la mayor1a de los casos el padre del niño,-

v1ctima del delito que nos ocupa, pues es innegable que pie~ 

sa y se comporta con tal frialdad e irresponsabilidad que --

atenta hasta contra su propia naturaleza; sin la cual en la -

generalidad de los casos constituir!a un factor de prevenci6n 

de este delito, puesto que una vez que se entera de ~ue la -

mujer por la que primeramente se interes6 y posiblemente 
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con posteridad en_9a~6, ~a a.:··ser.·:·.·madre ,_:_:le :delega 't.rresponsa

blemente la obligac,i6n_--- re1·á~:ia~~a~?~'~6~?e1 ::-~·~--~~-~;i~_~t~;: ha.cien: 

dele sentir ,que ·1a -m_a.terni~:7~ .é~,-u·~,:~p~Pb1~;na_.qu'~·:.:·:s61ó: le in

cumbe a ella-~ 

De lo. expuesto anteriormente, es fácil -deducir que -

de manera absoluta la madre no es la Gnica responsable, to

da vez que tambi~n lo es e influye en forma notoria en este

delito, el irresponsable progenitor, aunada esta culpa a la

sociedad en general que resalta al hombre y soslaya la impoE 

tancia y dignidad de la mujer, la cual debido a su poca a-

preciaci6n y dignificaci6n por el valor de la vida, a su fa! 

ta de principios morales en conjunto con la injusticia del -

sistema social y en algunos casos a la influencia de otro -

tipo de factores, se inclina a provocar la muerte de su pro-

pio hijo, pretendiendo con ello acabar con el motivo de su -

problemática social, olvidando de momento que a partir del -

instante que provoca la muerte de su hijo, atenta contra la

misma sociedad y no deja de ser foco de severas cr.tticas. 

De aqu.t podemos afirmar que, en el delito que nos:·

ocupa existe un dolo gen~rico y un doble dolo espec!fico, -

toda vez que en el infanticidio genérico se tiene la inten

ci6n de dar muerte (dolo gen~rico) a un recién nacido (dolo 

espec1fico) y en el honoris causa, además de ocasionar la -
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muerte ·ae- uri ~ciéil :nac-ido, '.· 1a·.comiSi6n de' 11!.cito pretende .

ocultar la· honr_a de una mÜjer. 



,C,A'P I'T U LO V 

EL PRIVILEC,IO El·~-, LA PENA DEL DELI'!!O DE INFAN'l:ICIOIO 

A. LA PENA. 

La pena~_ "es· ei. ='contenido d~ la sentenci-a de conducta -

impuesta al responsable de una infracciOn penal por el Ofgano 

de jurisdicc16n competente, que puede afectar a su libertad a 

su patrimonio o al ejercicio de sus derechos; en el primer e~ 

so, priv4ndole de ella; en el segundo, infringi~ndole una me~ 

rna en sus bienes y en ~l tercero, restringiéndolos o suspen-

dil!ndolos". ( 1 ) 

El maestro Castellanos Tena ofrece una serie de defin! 

cienes de la pena, las cuales son: 

1 

2 

l. Es la reacci6n social jur!dicamente organizad~ ca~ 

tra el delito. 

2. Es el sufrimiento impuesto por el estado en ejecu

ciOn de una sentencia al culpable de una infrac---

ci6n penal. 

3. Es el castigo legalmente impuesto por el estado al 

delincuente para conservar el 6rgano jur!dico. ( 2 ) 

De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho.Editorial
Porraa. México. 1978.7a. Edici6n. pliq. 301. 
Cfr. Castellanos Tena. op. cit. pág. 306. 
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En virtud de la neceSidad de la éx~stencia ·ae un orden 

jur.tdico se han elaborado numerosas doctrina-a para servi-r de 

justificaciOn a la pena, las cuales pueden resumirse en tres: 

l. "Teor!as Absolutas: En donde la pena se aplica -

por exigencia de una justicia absoluta, esto es-, -

a) bien corresponde al bien y al mal, por tanto; -

la pena es la justa consecuencia del delito y el -

delincuente la debe sufri·r, · pud.tendo ser de repa

raci6n y de retribuci6n. 

2. Teorías Relativas: En donde la pena es considera

da como un medio necesario para asegurar la vida -

en sociedad, encontrando en esto su fundamentaci6n. 

3. Teor!as Mixtas: En donde la pena es consecuencia

de una justicia absoluta y una relativa. Esto es, 

estas teor~as toman como base no s6lo el orden mo

ral, eterno e inmutable que preexiste sobre todas 

las cosas, sino también el orden social igualmente 

obligatorio. De aqu! que la pena debe atender no 

s6lo a fines de utilidad social como es la preven

ci6n del delito, sino también a la a9licaciOn de -

justicia que exige el justo castigo del delito". -

( 3 ) 

(~Castellanos Tena. op. cit. pSgs. 3.12 y 313. 
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Para Cuello CalOn la pena debe aspirar a determinados 

fine!:¡ a saber: "Obrar en el delincuente creando en ~l, por 

el sufrimiento,moti_vos que le_ aparten del delito en lo porv!:_ 

nir, reformando para readaptarse a la vida y ser un ejemplo 

que patentice a los ciudadanos pac!ficos la necesidad de res-

petar la Ley." ( 4 ) 

"La pena debe ser intimidatoria, para evitar la delin

cuencia por el temor de su aplicaci6n; ejemplar, para que to

dos adviertan la efectividad de la amenaza estatal; correcti-

va, para lograr la readaptaci6n del condenado y evitar la --

reincidencia; eliminatoria, de manera temporal o definitiva,

segan se trate de sujetos readaptables o incorregibles y, ju~ 

ta, ya que la sociedad espera del derecho la realizaci6n de -

elevados valores, entre los que se encuentran la justicia, la 

seguridad y el bienestar social''. ( 5 ) 

Por su fin las penas se clasifican en: rntimidatorias, 

cuando se aplican a sujetos no corrompidos; Correctivas, 

cuando se aplican a individuos maleados pero susceptibles de-

ser corregidos y, Eliminatorias, cuando son dirigidas a ina-

daptados peligrosos. 

Para Carranc~ y Trujillo, las penas se clasifican ~--

atendiendo a su naturaleza en: 

( 4 ) Cfr. Cuello Cal6n. op. cit. p~g. 716. 
( 5 ) Cfr. Castellanos Tena. op. cit. p~g. 315. 
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l. 11 Contra' .la Vida. ~.~mo, es 01 .caso de la ~ria capi

tal.; 

2. Corporal1~s.;. Como lc;>s azoteS, las marcas y las mu

tiraciones 

3. contra la l·ibertad. En el caso de pris16n, confin~ 

miento y prohibici6n de ir a lugar determinado. 

4. Pecunarias. Como la multa y reparaciOn del daño,

que privan de algunos bienes patrimoniales. 

S. Contra ciertos derechos. Como en la destituciOn -

de funciones ( 6 ) 

Consideramos que la pena en el delito de infanticidio

con mOviles y sin mOviles de honor, es definitivamente inade-

cuada, toda vez que como hemos venido explicando, es un deli

to en el que de manera clara se observan agravantes corno la -

premeditaciOn; en consecuencia una penalidad tan leve como 

la que prescriben los arttculos 326 y 327 de nuestra legisla

ci6n penal, aplicada al sujeto activo del delito objeto de --

nuestro estudio como castigo por privar de la vida a un re---

cién nacido, no puede ser ni eficaz, ni ejemplar para la so-

ciedad. 

ó ) Cfr. cuello Cal6n, Eugenio. op. cit. p&g. 721. 
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B. DERECHO COMPARADO. 

En el presente apartado, haremos una breve comparaciOn 

respecto de la sanci6n que es aplicada al infanticidi9, en a! 

gunas legislaciones de paises Centro y Sudamericanos. 

El e Odigo penal Argentino: No:desi9na el:delitO ~~n -
' '. : ~ , - . ' ... 

nombre de infanticidio, sino que lo considera éCnñci'i-la fOl:-ma -

del homicidio con sanción atenuada¡ en raz6n -del-m6vi-l que- lo 

determina. 

En efecto, dispone el articulo So .. inciso 2o. que "se 

impondr~ reclusi~n hasta de tres años ó prisiOn de seis me-

ses a dos años, a la madre que, por ocultar su deshonra, mat~ 

re a su hijo durante el nacimiento o mientras se encontrara -

bajo la influencia del estado puerperal, y a los padres, her-

manos, marido e hijos que, para ocultar la deshonra de su h.!_ 

ja, hermana, esposa o madre, cometiesen el mismo delito en -

las circunstancias indicadas en la letra a) del inciso lº.-

de este precepto". (Alude a la emoción violenta). 

COdigo Penal de Bolivia: Art:tculo 489: "Los que ma-

ten a un hijo o nieto o descendiente suyo en lfnea recta, o-

a su hermano o hermana, o a su padrastro o madrastra, o a· su-

suegro o suegra, o a su entenado o entenada o a su yerno o 

nuera, o a su t!o o tta carnal, o al amo con quien habiten o 
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cuyo sal~rio perciba.n; la mujer que mate a su marido, o el -

marido a su mujer, siemp,re que .unos y o.tras lo hagan volunta

riamente, con premeditaci6n, con intenci6n de matar y cono--

ciendo a la persona a quien· dén muerte, sufrirán las mismas -

penas que los asesinos, exceptuá·naose las mujeres solteras o 

viudas que teniendo un hijo ilig!timo y no habiéndole podido

dar a luz en una casa de refugio, ni pudiendo exponerle con -

reserva, se precipiten a matarlo dentro de los tres primeros 

d1as del nacimiento, para cubrir su fragilidad, siempre que -

~ste sea a juicio de los jueces y segGn lo que result~ el Gn! 

ca o principal mOvil de la acci6n,que sea mujer no corrompida 

y de buena fama .. el sujeto activo sufrirc1 en tal caso, la pena de 

dos a seis años de reclusi6n y destierro por igual tiempo. 

COdigo Pena 1 del Brasil: Art!culo 123: "rnfantici-

dio, matar al propio hijo durante el parto o inmediatamente

despu@s. Pena: Detenci6n de dos a seis años o de dos a tres 

años si el mOvil fue ocultar la deshonra". 

Clldigo Penal de Colombia: Arttculo 369: 11 La madre -

que, para ocultar su deshonra en el momento del parto o den

tro de los ocho d!as subsiguientes, causare la muerte de su

hijo, no inscrito todavía en los registros del estado civil, 

incurrir~ en prisi~n de dos a seis años. En igual sanci6n -

incurrirá el que comete el hecho previsto en el inciso ante

rior, para ocultar la deshonra de su madre, descendiente, h!. 

ja adoptiva o hermana 11
• 
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C6digo Penal de ·costa Rica. Arttculo· 197: "Se impon

dr~ prisiOn de dos a cuatro.años a ia·madre de buena·fama --

que, para ocultar su deshonra, matare" a su hij~ du~ran.~e' e1 "!. 

cimiento o hasta tres atas despu~s t y a los P.aares º"-hermanos 

que, para ocultar la deshonra de su hijQ o hermana de buena -

fama, cometieren el mismo delito durante el lapsc::> __ di.cho, sie!_!! 

pre que la madre haya ocultado su embarazo y que ·el niño no -

haya sido todav!a bautizado pGblicamente o inScrito en el_Re

gistro Civil, o mostrado a extraño, salvo el ~dice o-a· la----
-~ _- . -,- -

obst@trica que hubieren intervenido prestando sus ·servicios -

profesionalesº. 

Código de Defensa Social Cubano. Art!culo 438: "A! --

La madre que para ocultar su deshonra matare al hijo que no -

hayn cumplido ocho d!as, será sancionada con privación de li

bertad de seis meses y un día a tres años~ B} Los abuelos -

maternos que para ocultar la deshonra de la hija cometieren -

el delito a que se refiere el apartado anterior, serSn sanci~ 

nadas con privaci6n de libertad de dos a cuatro años: C) No-

concurriendo las circunstancias de los parrafos anteriores,-

el delito sera sancionado, segGn los casos, con las sanciones 

señaladas al parricidio o al asesinato 11
• 

C6digo Penal Chileno. Artículo 3 94: "Cometen infant.f 

cidio el padre, la madre o los dem4s ascendientes legftimos o 

ilegítimos que dentro de las cuarenta y ocho horas despu@s --
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del parto, maten al hijo o descendien~_es'_y seran Penado$ con 

presidio mayor en sus grados mtnimo a medio'.',·. 

C6digo Penal Dominicano: Artf.culo 300: "> 1~El.:que mata 

a un niño recit!n nacido, se hace reo ·ae i~f~ri'.ti'.~idi~º .'· Ar ti 

culo 302: 

to 11
• (La pena de muerte fue suprirnÍcÍa :·ae- m~do :·general a paE._ 

tir de la Constituci6n de 13 de jurii~:. d~)1~.ú Y~.la ,ley de 19 

de noviembre de 1924 sustituy6 dicha'.'pena P,~r· las de 20 a 30 

años de trabajos públicos}. 

C6digo Penal Ecuatori·ano. Art!culo ~29: "La_ madre __ que_ 

para ocultar su deshonra matare al hijo reci~n nacido,- ser:! -

reprimida con la pena de prisi6n menor de tres o seis años. -

Igual pena se impondr~ a los abuelos maternos que para ocul--

tar la deshonra de la madre, cometieren este delito. 11 

C6digo Penal Guatemalteco; Arttculo 303: 11 La madre -

que intencionalmente matare a su hijo durante el parto estan

do todavta la influencia del estado puerperal, será castigada 

con tres años de prisi6n correccional. En la misma pena ~ne~ 

rrir~n los abuelos maternos que para ocultar la deshonra de -

la madre, dieren muerte al recién nacido". 

C6digo Penal Haitiano; Arttculo 245: "Se cali:fica e~ 



ma infanticidio, la, müerte. dada_'·a un~ niño recién. nacido". 

Articulo 247; 11 E{:. ·~~·¡P~:b.i~ · i~e· ·~~·~~~~a~ci:;' ~~:~.rri~:~~~io, ·infantf 

cidio \; ·~riJe~~-~a·~'i~n'~~ ~ .·.s~rii · cO~denado ~-.~~-~~~e". 
>:_. _:~·~'. ::<·' -
~ ·::''.' ·:,· 

C6digo·-p-en.a·l Hondureño: -Art1culo 408: "La madre que-

por ocultB.r su· deshonra matare al hijo que no haya cumplido -

tres d!as,- ser~ castigada con la pena de presidio menor en su 

grado m~Ximo. Los abuelos maternos que para ocultar la des-

honra de la madre cometieren este delito, con la pena de pre

sidio mayor en su grado mínimo. Fuera de estos casos el que-

matare a un reci~n nacido, incurrirá segGn los casos, en las-

penas del parricidio o del asesinato 11
• 

Cl5digo Penal Nicaraguense: Arttculo 359~ 11 La mujer

de buena fama que por ocultar su deshonra, matare a su hijo

dentro de las veinti·cuatro horas de haber nacido, sufrirá la 

pena de prisi6n. Si el delito fuere cometido por los abue-

los, en las mismas circunstancias, la pena sera de presidio-

en primer grado. Fuera de estos casos, el que diere muerte 

a un infante que no haya cumplido treinta atas, ser~ castig~ 

do con la pena de parricidio o asesinato respectivamente. 

C6digo Penal Panameño: "Cuando el delito previsto en 

el artkulo 311 .. llanicidio se cometa en la persona de un ni 

ño no inscrito todav1a en el Registro Civil, y en los prime

ros cinco d!as después de nacido para salvar el honor del --
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culpable, o el de su mujer, su madre, su .descendiente, su h~

ja adoptiva o su hermana, la pena sera. de pri·si6n por uno a -

seis años''. 

COdigo Penal Peruano: Articulo 155: ºLa madre que, intencio

nalmente matare a su hijo durante el parto o estando todav1a

bajo la influencia del estado puerperal, sufrirá penitencia -~ 

no mayor de tres años o prisión no menor de seis meses". 

C6digo Penal Salvadoreño: Art1culo 363: "La madre -

que por ocultar su deshonra, matare al hijo que no haya cum-

plido cuarente y ocho horas de nacido, será castigada con -~

tres años de prisi6n mayor. Los abuelos maternos que, para -

ocultar la deshonra de la madre, cometieren este delito, en -

el t~rmino del art1culo anterior, sufrirán la pena de cuatro

años de prisi6n. Fuera de estos casos, el reo de infantici-

dio incurrir~ en las penas de parricidio o del asesinato, se

gQn los casos" • 

Código Penal Uruguayo. Artfculo 313: 11 (Infanticidio

Honor.is Causa) Si el delito previsto en el art!culo 310 (ho

micidio), se cometiera sobre la persona de un niño menor de -

tres dtas, para salvar el propio honor o el honor del cOnyuge, 

v de un pariente pr6ximo, será castigado con seis meses de -

prisi6n o cuatro años de penitenciar!a. Se entienden por pa

rientes pr6ximos, los padres y los hijos leg!tirnos o natura

les, reconocidos o declarados tales, los adoptivos, los abu~ 
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los y nietos Y tambi€n los hermanos lé9.tt~mos 11 • 

Código Penal Venezolano: Art1culo<41J·: "Cuando el d!:_ 

lito previsto en el art!culo 407 (homicidÍ.o), se haya c'ometido 

en un niño recién nacido, no inscrito-· en .e.1 Registro Civil 

dentro del t~rmino legal, con el objeto de salvar el honor 

del culpado o la honra de su esposa-, --ae su madre, de su de~-

cendiente, hermana o hija adoptiva, la pena señalada en a~--

cho articulo se rebajará de un cuarto a úl' mitad". 

De lo expresado podemos conclui:r que, en la legisla-

ci~n mencionada se sigue considerando a la madre como sujeto 

digno de una protecciOn extraodinaria, lo que la convierte -

en una persona con calidad privilegiada para la ley penal. 

Derecho Mexicano: El Derecho Mexicano, hasta el c!ld! 

go vigente de 1931, no adopta el criterio de la legislaci6n

extranjera, que restringe la noci6n del infanticidio y su pe

nalidad disminuida al ejecutado con el propósito de ocultar 

la deshonra, pues reglamenta el i·nf.anticidio gent!rico y el -

honoris causa. 

El Código Penal para el Distrito Federal, al regular

e! delito objeto de este trabajo, en sus artículos 326, 327-

y 328, señala penas de seis a diez años de prisión en el in

fanticidio gen~rico y de tres a cinco años de prisi6n en el-
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infanticidio honoris causa y la suspensil?_n de uno· a dos años 

en el ejercicio de la profesi6n a los. m.édicos. e irujanos, co

madronas o parteras, que intervengan en el' delito; además -

de las penas privativas de libertad a -qu~·.,-s·e haga.n acreedo--

res. 

Brevemente mencíOnar-emos 

al delito en comento, ·en dós 

ca: 

En la 
: -,, '· . 

tipif icaao ei ae11to ae infant1c1a10, e·n n1ngu_n-~ ~~ sU~ ·:~a~o-( 

cidas formas y es de deducirse que su comi;ilS~:_:·~~--~:~-rir!ta"i;c~}.t_a_ 

dentro de la figura ttpica del homicidio, sea simple·inten--

cional, sea calificado segdn criterios. 

Es de afirmarse que el criterio de los legisladores --

del estado de VeracrGz, al no tipificar en ninguna de sus dos 

y ya bien conocidas formas de infanticidio, lo es en raz6n,--

de NO haber justificado en su criterio la raz6n de la atenua

ci~n en la mayoría de los estados contenida. 

Pero si es cierto, que en esta legislaci6n no se le 

considerc'.5 como "un delito atenuado 11
, tambi~n es cierto que 

tampoco se le c0nsider6 como un delito agravado, como s! lo -

hacen con el Parricidio (artículo 241) 
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La legislaci6n penal sonorense en su art1culo 260 ti~ 

ne el m~rito de ser la que con m~s apego a su origen hist6rf 

co regula el delito de infanticidio, haci~ndolo s6lo en una

de sus formas: el "Honoris causa" y suprimiendo el genérico, 

artfculo que a la letra señala: Se aplicar~n de dos a cinco 

años de prisi6n a la madre que para ocultar su deshonra, pr! 

ve de la vida·a su hijo, dentro de las setenta y dos horas -

de su nacimiento, siempre que concurran las siguientes cir-

cunstancias: 

l. Que no tenga mala fama; 

II. Que haya ocultado su embarazo; 

rrr. Que el nacimiento del infante hubiere sido oculto 

y que no se hubiere inscrito en el registro civil¡ 

IV. Que el infante no sea legítimo. 
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C, LOS ELEMENTOS AGRAVANTES EN EL DELITO DE INFANTI--

CIDIO, 

La parte toral de 1~ presente tesis consiste en anali

zar el por qué considerarnos que es un privilegio mal entendi~ 

do la penalidad que le es otorgada a la mujer en el llamado -

infanticidio Honoris Causa; empezaremos por explicar,qu@ se

entiende jur!dicamente por privilegio, conforme al Dicciona-

rio de Derecho de Rafael de Pina, "Privilegio es la norma ju

rldica de naturaleza excepcional dictada en beneficio de una

persona, o de una clase social o profesional, a titulo de ca~ 

ccsiOn graciosa. 

El privilegio es una instituciOn muy antigua, que cho

ca con el sentido general e iqualitario del derecho moderno, --

no obstante lo cual todav!a se reconocen algunos qu~, realme~ 

te son interpretados con un criterio muy diferente del que -

tradicionalmente se ha manifestado al respecto". C:.7 .. ) 

Gramaticalmente "el privilegio es la ventaja o excep-

ci6n que se concede a uno". r e ) 

De aqu1 nos atrevemos a pensar que con toda seguridad 

la redacciOn del arttculo 327 del e Odigo penal para el Dis--

7 De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho, Edito--
rial Porrda.M~xico 1984, 12a. Edici6n. pág. 399. 

8 Diccionario Larousse Usual. Ediciones Larousse. M~xico 
1983. 2a. Reimpresi6n. pág. 522. 
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trito Federal, fué llevada a cabo por presiones derivadas -

de criterios subjetivos de un grupo de mujeres, que con sus

ideas influyeron en el ánimo del legislador, para que queda

ra plasnado de manera tan discutible, y que a la letra dice; 

1. Que no tenga mala fama; 

II. Que haya ocultado su embaraso; 

III. Que el nacimiento del infante haya sido ocul-

to y no se hubiere inscrito en el Registro q 

vil, y 

IV. Que el infante no sea legítimo. 

Se aplicarán de tres a cinco años de prisión a la

madre que cometiere el infanticidio de su propio hijo, siem

pre que concurran las anteriores circunstancias. 

Es innegable que tal como está redactado el aludi

do artículo, se tomaron en consideración las condiciones mor~ 

les, sociales, y culturales de hace casi 60 años, las cuales 

le dieron forma al mismo. 

Entre otras cuestiones, la mujer que tiene un hijo 

sin estar unida con un hombre en matrimonio fué y es ubica

da en una clasificación de tipo peyorativo como "madre solt~ 

ra" y con toda seguridad para no ser objeto de críticas entre d. 
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grupo social al cual pertenec!a en la ~poca de promulgaciOn -

del COdigo (1931), algunas mujeres prefer!an matar al niño -

dentro de las setenta y dos horas siguientes a su nac1m1ento, 

hecho agravado en nuestra qpini6n, por premeditaci6n, ventaja 

Y traicidn; tomando en consideraci6n que el bien jur!dico tute 

lado por el multicitado numeral es la vida. 

Por ello, consideramos en forma absoluta que el legi~ 

lador al establecer en los artículos 326 y 327 del COdigo P~ 

nal para el Distrito Federal, las penas de seis a diez años-

y de tres a cinco años respectivamente para el infanticida,-

cometi6 un grave error, es m~s, nos atrevemos a pensar que -

hizo una excepci6n al estudiar y legislar sobre este delito, 

de tal manera que consider6 suficiente y eficaz la pena est~ 

blecida para el delincuente; determinaci6n que consideramos 

incorrecta, puesto que le otorgó· una calidad privilegiada en 

atenciOn a diversas circunstancias específicas y que consti-

tuyen a este especie de delito, de aquI que algunos autores,-

entre ellos: 11 Jim~nez Huerta, Manzini. Ripolll!s y Jiménez -

de AsOa, consideran que se trata de un tipo especial, pero -

adem~s privilegiado, ya que se agrega al tipo fundamental de 

homicidio, una circunstancia: relaci6n de parentesco en el-

infanticidio gen~rico y cuatro m~s al honoris causa, a saber, 

que la madre no tenga mala fama, que haya ocultaAo su --

embarazo, etc., lo que atenGa la penalidad". ( 9 ) 

( 9 ) cfr. Porte Petit Candaudap. Celestino. Dogmática Sobre 
los delitos contra la vida y la Salud Personal.Edito-
ria! Porraa. M~xico 1985. 8a. Edici6n.p&gs.388 y 389. 
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Sin embargo, en ·nuestra opini6n, este del.:tto deberá 

ser castigado con una pena realmente severa, pues son percep-

tibles, a todas luces las agravantes que a continuaci6n se -

aplican: 

Premeditaci6n: significa gramat.i.<?~l~en~e·, "la acción -

de pensar, reflexivamente, planear una cosa antes de ejecutaE 
----·· 

la" (10) 

Jur!dicamente l;i premeditación es: "La deliberaci6n o 

reflexi6n en torno a un delit_o, _que .se tiene el -prop6sito de 

cometer. 

De acuerdo con el C6dicjo penal para el Di-stri to Fede--

ral, cuando las lesiones y el hom~cidio se cometen con prem~ 

ditaci15n, ventaja, alevosía o traici6n, se entiende que-

son calificados. 

Hay Premeditaci6n segan el texto aludido, siempre que 

el reo cause intencionalmente una lesi~n, despu~s de haber -

reflex'ionado sobre el delito que va a cometer. 

Se presumirá que existe premeditaci6n cuando las le-

siones o el homicidio se cometan por inundaci6n, incendio, -

( 10) Larousse Usual. op. cit. pág. 518. 



-112-

minas, bombas o explosivos, por mediO de\~ne~o~;), cu~lquiera 
otra substancia 

o enervantes, o 

mento, motivos depravantes o brut'a"Í-_ f_~~b~:~.da:d'<(a~t:tc~·lo · J'is

del cOdigo citado) ". ( ll ) 

En el delito de infanticidio s1 existe la premedita---

ci6n, toda vez que la mujer que ha tenido una relaci6n denom! 

nada en forma absurda como ileg!tima, es decir, fuera del ma- .. 

trimonio con un hombre, al resultar embarazada tiene largos -

nueve meses para reflexionar lo que hará con el niño en cuan

to ~ste nazca, y en el periodo mencionado reúne todos los r~ 

quisitos establecidos por el articulo en comento, a efecto -·. 

de que su conducta se adecÚe al tipo con la finalidad de que

se le ubique como sujeto activo del delito de infanticidio --

Honoris Causa, más aGn el legislador sigue conservando como -

elemento del tipo ••• IV. Que el infante sea ilegitimo de man~ 

ra absurda, toda vez que como dice acertadamente el doctor 

Juan Guitr6n Fuentevilla en su obra: ¿Qué es el derecho fam! 

li.ar?. "No existen hijos ilegttimos, en todo caso hay padres 

ilegt.timos, que dan lugar con su situaci6n jur!dica a que los 

hijos nacidos como consecuencia de su uni6n, sean considera--

dos ileg.ttimos, es decir, que la denominaci6n de ilegitimo en 

cuanto al hijo es inadecuada". (12} 

(ll op. cit. pág. 690. 
(12 Cfr. Guitr6n Fuentevilla, Julián. ¿Qué es el Delito -

Familiar? Promociones Juridicas y Cient!ficas.M~xico -
1985. la. Edici6n. pág. lBO. 
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El otro elemento manejado premeditadameilte ·'po~ :,la>in-~ 

fanticida, es la no inscripci6n del hijo en el registro civil·, 

dando a entender el legislador que el niño -registrado- _dé(Ei-ste·- · 

delito, y el no registrado, se encuentran siÍl ninguna· prOtec-

ci!ln legal. 

Por ello, para el efecto de evitar que surja la preme

ditaci6n y en consecuencia el infanticidio, proponemos que la 

mujer tome mas conciencia y no se embarace sin estar plename~ 

te convencida de su deseo de ser madre, pues de lo contrario-

será potencialmente sujeto activo del infanticidio Honoris ~ 

Causa: ademiás de ser indigno para la humanidad. 

Asimismo, existe ventaja en el delito que nos ocupa,-

entendida ésta como "la superioridad de una persona o cosa -

respecto a otra''. (13 ) 

Jurtdicamente quiere decir "circunstancia agravante"-

de los delitos de lesiones y homicidio que concurre: 1) -

Cuando el delincuente es superior en fuerza ftsica. al ofend!. 

do y éste no se haya armado; 2) Cuando es superior por las 

armas que emplea, por su mayor destreza en el manejo de ellas 

o por el número de los que le acompañan; 3) Cuando se vale -

de algQn medio que debilita la ofensa del ofendido; 4) cua~ 

do ~ste se halla inerme o ca1do y aquél armado o de pie. 

(13 ) Diccionario de Derecho Usual. Editorial Heliasta. Bue-
nos Aires Argentina 1979. Tomo IV. p. 384. 
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La ventaja no se toma en consideraciOn en los tres -

primeros casos si el que la tiene obrase en defensa leg!tima, 

ni en el cuarto, si el que se halla armado y de pie fuera el

agredido, y ademas, hubiere corr~do peligro su vida por no -

aprovechar esta circunstancia (art!culo 316 del o.'5digo ¡;enal

para el Distrito Federal) 

11 La ventaja se configura cuando el agresor sabe, que -

no ocurre riesgo alguno de ser muerto o herido por el ofendi,

do". (14 J. 

Por lo mencionado consideramos que, en el infanticidio 

honoris causa y en el gen~rico, s1 existe ventaja, en virtud 

de que la fuerza de la madre no se puede comparar con la del 

niño, por lo que la infanticida obra con tal agravante. 

En lo que respecta a la ausencia del riesgo que corre 

la madre de que el niño la lesione, es evidente que no existe 

tal situaci6n de peligro hacia la madre, circunstancia que -

confirma nuestra apreciaci6n de que en el infanticidio existe 

la agravante de ventaja. 

Tambi~n sostenemos que en el delito que nos ocupa, --

existe la agravante de la traici6n, entendido como: "La vial~ 

(14 l op. cit. plig. 641. 
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ci6n de la fidelidad debida", ( l.5 J 

As.im{~m6,:'.·f~d~:i~~~:~ .. S:~ -entiende comci "la exactitud en 

cumpl{r eón s~·~ .. c~mp~·~mi~os-¡;_·:·_ e 1_6 J 

Por ello, en el infanticidio honoris causa, la infantf 

cida actOa con traici6n, en virtud de que ella mas que cual-

quier otro individuo, tiene la obligaci6n de cuidar al menor, 

toda vez, que es uno de sus principales deberes, ya que el --

niño de quien debe recibir cuidados inicialmente es de la ma

dre, y al ser agredido y muerto, con posterioridad sufre una-

traici6n a todas luces evidente. 

( 15 ) Diccionario Jurídico. Ediciones Mayo. México p. 692. 
( 16 J Diccionario Jurídico. Op_.cit. p. 384. 
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D. PROPUESTA PERSONAL. 

Todo lo anterior, nos lleva a concluir que definitiva

mente el delito de infanticidio Honoris Causa debe ser refor

mado de manera tal, que la Penalidad correspondiente al mismo 

no le otorgue al infanticida el beneficio de la libertad -

provisional bajo fianza, ya que se trata en realidad de un h~ 

micidio calificado, por lo que considerarnos que la situaci6n

de privilegio debe dejar de ser as! considerada, por cuanto -

hace a la mujer que mata a su hijo dentro de las setenta y -

dos horas de nacido. Esto en base a que de acuerdo al art!cE 

lo 3 02 que a la letra establece: "Comete el delito de pornic! 

dio, el que priva de la vida a otro"; y ahora en el delito -

que nos ocupa, muy a pesar del criterio de nuestros respeta-

bles legisladores, aGn cuando se le priva de la vida a un re

ci~n nacido, no consideramos acertada la sanci6n que le es -

aplicada a ~l o a la víctima. Toda vez que a pesar de su pe

queña edad el niño tiene los mismos derechos que cualquier -

otra persona; adem~s de que como ya mencionamos anteriormente, 

concurren una serie de circunstancias que de acuerdo a nues-

tro criterio son agravantes en el delito de infanticidio y no 

atenuantes como se les considera en la actualidad. 

Debido a nuestra in~onformidad nos atrevemos a propo-

ner que el infanticidio ~onoris causa, desaparezca en cuanto

ª su regulaci6n del c6digo penal, dejando de ser como hasta -

ahora un delito con privilegio en su penalidad: artn cuando --
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pudiera continuar ubicado en la ley para el infanticidio, po~ 

que a pesar de que no lo aceptarnos y nos parece un hecho in-

creible, desafortunadamente se siguen matando a niños dentro

de las setenta y dos horas de nacido, por parte de sus ma--

dres o sus ascendientes consanguíneos, pero sugiriendo que -

la pena que se aplique a los sujetos activos en este delito, 

sea realmente severa y se tomen para su aplicaciOn las agra-

vantes que existen en el mismo. 

Todo ~sto lo sustentarnos al considerar que, los ele-

mentas constitutivos del delito de infanticidio honoris cau

sa, son subjetivos o discutibles, toda vez que la fama es t~ 

tal y absolutamente un valor que la mujer o el hombre pueden 

manejar a su libre arbitrio, es decir, que no se puede esta

blecer de manera tajante qu~ es la fama, tambi€n entendida-

como reputaciOn, en virtud de que trat~ndose de ~na cuestiOn 

moral no debemos olvidar que cada quien maneja tales concep

tos como mejor le parece. 

ce aqu! que no pueden ni deben ser consideradoS tales 

criterios subjetivos como sustentos, para atenuar la penali

dad del delito objeto de nuestro estudio. 

Por lo que respecta al elemento "que haya ocultado su 

embarazo", no consideramos que sea suficiente la ocultaci6n 

de tal estado para fundamentar el tipo estudiado, como un --
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aspecto que genere un privilegio en cuanto a la penalidad, ya 

que como fue explicado en su oportunidad mas bien agrava el -

delito, porque mentalmente va preparando a la mujer a cometer

el infanticidio, sabiendo q n6 que su conducta no ser~ penada 

con el rigor que debiera. 

En cuanto al hecho de que "el nacimiento del infante

hdya sido oculto y no se hubiere inscrito en el r.egistro ci-

vil 11. es posible afirmar que tal parece que el hecho de no -

registrar a un niño ante las autoridades civiles, lo convieE 

te en persona de segunda categoría y susceptible de ser mueE 

to por su madre en el término aludido. De lo anterior cole

gimos que el art!culo 327, fracciones III y IV, de nuestra -

legislaci6n penal, atenta contra los derechos fundamentales 

que consagra nuestra ley, referente al derecho a la vida y -

al espfritu de igualdad. 

Por filtimo, refiriéndonos a la Fracci6n IV del alud~do 

arttculo, consistente en que el infante no sea legitimo, que

rernos entender que el legislador se refiri6 al hepho de que -

el hijo fuere producto de una relaci-6n extramatrimonial, sin

soslayar el hecho de que corno ya lo dijimos, los hijos no son 

los ileg!timos, sino los padres; no obstante, pensarnos que-

corno el art!culo en comento no es muy claro, se puede prestar 

a que pudiera entenderse corno que un hijo ileg!timo serta 

aquel concebido como producto de una violaci6n, situaci6n que 
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hace perfectamente entendtble que una mujer no desee ser ma-

Qre de un hijo concebido bajo esas ctrcunstancías; al respe~ 

to es oportuno tener presente que el art!culo 333 del Código

penal para el Distrito Pederal, menc:tona un caso de :tnculpab!, 

lidad en el aborto cuando el Producto de la Preñez fuere re-

sul tado de una violaci6n sin embargo, debido a la serie de -

circunstancias que rodean el nacimtento de los n~ños sujetos 

pasivos del infanticidio, es posible que la madre por falta -

de informaci6n entre otros factores, hubtere recurrid.o a com!:_ 

ter tal delito, pero pudo haberse evitado si en nuestro sist~ 

ma existieran dependencias que se encargaran de encausar a 

las madres solteras y de Proteger a esos n~ños que con una 

especializada y excelente drreccfdn, ser!an personas de gran

utilidad para la sociedad; 15gicamente, sin que ~sto justif~ 

que la actuaci6n de las madres irresponsables y tomen como -

una soluciOn a sus problemas lo propuesto con anterioridad. 



PRIMERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

CUARTA: 

c o N c I. u' s I o N E s 

Es un grave ~rror· del-legislador considerar al in

fantic~d~O como un. delito de atenuación, ya que -

éste -·11íC.itO en ·Sus dos acepciones presenta agra-

vantes-.-como -1.a- premeditación, lo que lo hace sus

ceptible de ser modificado en cuanto a su regula-

ción .. 

En el delito de infanticidio no sólo discutimos la 

gravedad del mismo, sino que nos enfrentamos a un 

ilícito en el que a todas luces se atacan los au-

ténticos valores morales y la igualdad entre los 

hombres. 

Es absurdo considerar que la madre infanticida sea 

un sujeto de mínima peligrosidad, pues siendo 

ella la progenitora es quién primero que nadie de-

hiera velar por la vida de su hijo. ¿Que puede es-

perar la sociedad.? 

La delicadeza de la pena en el delito de infantici 

dio ha fomentado la práctica indiscriminada de és

te ilícito por parte de todas aquellas madres inm2 

rales e irresponsables. 



QUINTA: 

SEXTA: 

SEPTIMA: 

OCTAVA: 

El delito de infanticidio se presenta en México -

como consecuencia de la falta de educación sexual 

y de moralidad entre hanbres y mujeres, lo. que constituye -

un factor. fundamental en el desarrollo de" este tipo -

legal, de aquí que es importante conscientizar a 

la sociedad de la importancia y responsabilidad 

que implica el ser padre. 

La pena establecida al sujeto activo del infantici 

dio honoris-causa, es atenuada en atención a la -

defensa de la reputación de una mujer, convencio

nalismo social que es aberrante al f.'aSar por encima 

del valor de la vida. 

Es latente que en el delito de infanticidio y pri~ 

cipalmente en el honoris-causa, la pena vigente -

tiene carácter de privilegiada, pues es obvio que 

a quien se le impone una sanción tan considerada,

se le concede una gracia. 

Lo deseable sería suprimir de la Ley Penal la re-

gulación del infanticidio para ser ubicado como h2 

micidio calificado, sin embargo, si el legisla-

dar decidiera continuar tratándolo como un tipo 

distinto, sugerimos que se le imponga al autor 



NOVENA: 

DECIMA: 

del mismo una pena equivalente a la del homicidio 

con agravantes, o más aún, una pena superior a -

ésta por las indiscutibles características de ind~ 

fensión del sujeto sobre el cual recae el ilícito. 

Como medio de prevención del delito de infantici-

dio, proponemos la creación de dependencias :es-

peciali zadas que tengan como función primordial la 

orientación Y.protección de las madres solteras, -

con la finalidad de inculcarles la importancia de 

la maternidad y de la vida de su hijo, teniendo -

la opción de que dichas dependencias pudieran 

hacerse cargo de la educación de esos niños, o 

canalizarlos a familias que tuvieran la posibili-

dad de hacerlo. 

Con el estudio del delito de infanticidio, con--

cluímos que, es necesaria una reforma integral 

al Código Penal para el Distrito Fede~al, en viE 

tud de que en su mayoría resulta obsoleto. 
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